
Sesión 44.3 extraordinaria en lunes 9 de Febrero de 1931 
PRESIWJ\fCIA DEL SEÑOR URZUA 

SUMARIO: 

l. E'l seño\!.' Dartrrelll denuncia la internación 
dand1csltina de ganado ,argentino. 

2. E'l ,señor Da1'tnell 0lbse1'vae'1 trámite de 
Comisión que Ise dióal proyecto 80bI'e 1'c
farma éLel de,cmto"ley ,sohrc Redutamien
to y preSCI1Jta la renuncia del cargo de 
miembro de 'la Comisión de Guerr.a y nla
rtna. Despu6s de un ~igcro debate, eiL se
ñor Dartnel'l retira su remuH:ía . 

3. Los seflOre,s Hidalgo, E."tay y Viílbrrod 
se y·efiel'cl1 a llas observac.l()]it·;,; del f;eñor 
Dartnell1 Isobre illternac:(m de ::,:mwclO :)1'
gentillO. 

4. El señOr Azócar Se refiere a la crisis agrÍ
co ia y ala necesid,ld ele acudir en auxilio 
de ,1aagrí'cu'HmI',a. 

5. Se acuerda tratar, al término de la sesión, 
de sohcitllc1es rparücu!1al'es . 

6. Se acuerda ¡nchúr en este Boletín ('1 me
morial de'] 'Comilté Mixto PRI'lillmenta1'io 
sobre los prohlctmasc'conómi'co-s()IciaJ es de 
llRS provinci.as de Tarapa'cá y Antofagas
tao 

7. Se aprueba. el plwyecto que concede la 

pOlse,SlO!n ele bienes raí'ces a la "Asociación 
de Adventisrtas del Séptimo Día" . 

8. Se t.ra,ta dd proyeiCtoso b1'e reforrma d~l 
df"cll'et0~ley sobre Reclutamiento. 

Se ;;nspPllde la sesión. 

9. Se aprueba pI proyecto sübre reforma d~l 
decreto-ley sobre Reclu:t,amiento. 

Se con;;titllyekl Sala en sesión se0reta. 

Se l,eva;nta la sesión. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 42. a extraordinaria en 4 de Febrero 
de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron lÜ's señores; Ad,rián, Azúcar, 
Barros Errázuríz, Barros Jara, Bórquez, 
Cl'uzat, Da r,tnell , Eehenique, E'stay, Gonzá-
1ez, Gutiérrez, Hidalgo, 1(ornelr, Lyon, León 
lJavín, JHarambio, Núñez Morgado, Oehaga
vía, Oyarzún, Piwouka, Ríos, Hodríguez, Ur
zúa, Vülarroel, lmrráz:nal y d s,eñor Mi
nistro ele la 'PrOipiedatd A nlstraL 

E,l sleñor Presiden'Íe da 1)01' alwobaela el 
acta de la ,~esión 40.a, en 2 del a,etual, que 
nolla s~,doohservada. 

El a,ct a dela sesión anterior ( 41. a), en 3 
dell presente, quetlaen Secretaría a clisposi
'ción de los 3eñores Senadores, ha'sül la se
sión próxima, para 'su aprOlba,ción. 

Se da cu'enta, ,en seguida, de los negocios 
que a 'continuación se indican: 

Oficios 

Tres de 11a HonoraMe Cámara de Diputa
d08: 

,Con el primero, remite' aprobado un pro
yecto ,eLe l'ey por e~ Icual se IDo<e1ifieael Aran
ce,l Aduanero en la pallte que ,s'erefiere a 
las parüdas 1658, 1680 Y 1681, sobre aforo 
dc ¡}as prele¡;¡. 

Pasa a J,aComisión de H1l.¡Cienda. 
Con el !segundo, devuelve aprobadü, en los 

mismos términos en que lo hizo el Senado, el 
proyecto de ley que Ico,ncede amnistía a los 
ciudadanos que hayan sido ,condenado o es
tuvieren a'ctua'lmente pro'C1osados por infrac
ciones a l'a lJey de Elec(;'ioneil. 

Se manda 'comull1i!car a S. E. e1 Presiden
te de la Repúblic.a. 

Con ell tor'ce1ro, devuellve aJprobado, Icon 
una modificación, e,1 pro!yecto :de ley, remi
tido por el Senado, po'r 811 cual se iC'oncede 
gratnitamente ell "Club Aéreo de Chile" el 
uso y go!ce de un 1'e'tazo de tcrr(~no del pre
dio que olcupa e] puerto aéreo de Sa,ntiago, 
"Los Oe1'riU05". 

Queda paiI'a tabla. 

Informes 

1) no ele las Comi.;iol1cs d(~ Constitucióll, 
Lt'gi~,lación y ,Tnsücia y de Hac'ienda, uni
da,.;, a~erca del proyecto de ley, aprobado 
PO!' la Cám,1I'a de Diputadols, que ,col1!cedea<l 
Presic1l'nte(h~ la República Ll,Culta'des ex
traordinarias para dictar las disposiciones 
legales rlecarácter administrativo o econó
mico que c,r'ea indispens'ables para la buena 
mal'eha del Estado,clurante el próximo re~e
so del Congreso. 

Otro, subserito' por 10s h011orab1e,s Senado
res sellore.:; Barros Jara, EIChenique y Barros 
ErriÍzuriz, ~o b1'e pI mismo llroye'c,to. 

Quedan para tabla. 
1; no ele la Comisión de Edu'Cación Púbhca, 

re-caído en el proyelCto ele ley, aprobado pOl' 
]a CiÍmara ele Diputados, cn que se ,concede, 
por gracia, a la viuda de don J oisé Toribio 
Medilla, una pensión equivalente a la mitad 
del sneklo de Ministro de la Corte Suprema 
de Justióa. 

Pa,sa a la Comisión Revisora de Peticio
nes. 

Incidentes 

El 'Seño'!' Piwonka hace presente que ha 
recibido numerosas ciomunicaciones de veci
nüs de Rengo, en qu'e ae Haman la atención 
a los graves daños que les produce la medi
da adÜ'ptada Ipor lila Empre~a de los Ferro'Ca
rriles de,l Es,tado, de que no se detcngan en 
esa estación los trenes expresos y ordina
rios; y rllegaa la Sala t,enga a bien a,colrda,r 
dirig'ir oficio al '8eñolr J\Iimis:tI'o de Fomento, 
rrmitiéndole un Boletín c'on la versión ofi
cia] de esta seslión, a fin de que oSe imponga 
de las obseryaciones de Su Señoría, y adop
te las nledilclas neeesaria,s pa,ra remediar el 
ma] que' denuneia. 

Sedal! por terminados los inúc1entes. 

COn ellasentimiento de la Sala, se acuerda 
dirigir, e11 la fo·rma acos,tumbrada, el oficio 
s'olicitado por el señor Piwonka. 

OH,DEN DEL DIA 

E'l señor Prrsic1ente pone en Ü,iscllsión par
ticular el proyedo de ley, aprobado por la 
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Cámara ele Diputaldos, por el cual s'e modi
fica el 'decrcUJ supremo Icon fue'rza de ley 
número 2,251, de 22 de Ago-stode 1930, so
bre Re<Clutamienío, substituyendo e~ Libro 
IV de dicho decreto, en }a forma que se in
dica. 

Hace prcsente (Iue estc nego,cio filé apro
badoen general en la ses,ión de ayer. 

Artículo l. o 

En diSlcu¡;,ión este artíeulo, usan de la pa
labra 10,s señores Marambio, Dortnell e Hi
dalgo. 

El ,señor Marambio formula indicación 
para que eJ proyecto pase en informe a la 
Comisión 'd'e COl1Js1titución, Legislación y .Jus
ticia, a fin de que revise y coordine sus dis
posicioTIes. . _,' 

El señor Presidente pone en dis!cusión 'est~¡ 
indi,cación, y COn el as'entiJmiento de la Sala, 
se da tá'citamente po'raprobada. 

Go,ntinuando en e'1 orden de la tabla, se 
entra a la di,s>C>l1Sión general del proyecto de 
ley a,probiVdo plor la Cámara de Diputados, 
en que Se autoriza ,al Presidente de il.a Repú
blilca, hasta e,l 21 de Mayo del prle,sente ,año, 
para di,ctar todas las diSipo!siiCiones ,legal,es 
de carácter administraüvo o e'conómilco que 
exija la buena maI~cha de[ Es!tado. 

Usan de la, pa'labra los señme1s González 
Cortés, Piwonka .Y Núñez l\1:o,rgado. 

EGseñor Gon~Mez ipa,sa a la}Iesa el COD
tralpro;recio q u:: a continua'ción sc indica 
para qUle seaconside'rado en el momcnt~ 
oportuno,: 

PRlOYrEI0'I10 DE JJE,y; 

"Artículo 1.0 Se a,nto'riza n-l Prrsidenie 
de la Rcrpúblico, hasta e~ 21 de TlIayo del 
pres2nte afio, para reorganizar 108 seryicios 
})úlhlicos; para disminuir 10sgas,tos fijos del 
Presupuesto de 19,3,1; para concentrar'y 
convertir los aduaies empréstitos en forma 
que se prolduzca, una economía e11 e,l se1',vi
('io de la,s ,d 'Oudas; y pa1'anlO'diücar la 01'
ganiz<leión ele la Compañía de Salitre C]" 

'Chile, siempre que no se eOllllprometa la gil .. 
rontía del Estado. . 

Artícuio 2.0 ILos decretos qnc: se dictaren 
','11 uso ele léllS ,facultadég qUe Se conceden 

'])01' la prrsente J0y, lle'\a1'án, además dr ],'1 

:fir-ma el"l }Iinistro respectivo, la c1e~ Minis
tro de Haeienda. 

Artículo 3.0 !L:l presente le,.\' regirá desd!~ 
í-ln pnblicil,¡'iún en 21 Diario Oficial". 

Po)' ha be r lilega do e,1 ,término d e la prime
ra hora, <lueda pendiente el debate, y con la 
palabra els,eñor ?\úñez. 

Sé' sn~II)(,lJde la selsión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa lla dis'cusión anter'ior. 

"Usan de la palabra 10!s señores Núñez, Ma
ramblo, Ea no, ,I ara, Ministro de ,la Propie
dad Austral, Echenique, Urzúa, Oy'al'zún, 
BarrolS ErrázUl'iz, Hidalgo, l~odríguez ::\Ien
doza y Jieón La vÍn. 

El señor l\Iarambio pide que se ins,enen 
en e:l alCÍa die estase,sión las declaraciones 
hc<cha'i po.r el señor Minis,tro de Ha'cienda, 
en nombre de S. E. 'el Presádente de la Re
pública, alltle las Comisiones inf(wmantes y 
que constan de un memorándum mandado 
o la Mesa, al cuai pide que se dé lectura. 

Ii('í'Clo dicHlo memoránldum, el señor Ecal€
nique pid'c que &e agregue a la-s 'CleclaTa
ciones que eontiene, la qn2 aparece en el 
informe de las Com:siones, referente a que 
en mMeria ¡de e,mprésütos no ;.;Je piensa con
tratar nueyasoblig'aciones, salvo que se tra,. 
te de consolidaciones o ,conversiones de U2U

das, O' qU(; resultaren de absoilnía necesidad 
para aÍ'¡'nr1 er a.1 'cl1m[l'lirrnieuto de ,]os Presu
puestos ele la N"ación, y por una suma que en 
ca'so algullo eXlcederÍad el tres por 'Ciento 'ele 
su tota'l, m¡nqucel Gobierno ]J(ll'Ú lo posible 
por rr'flneir Jos ga';ltos queellus autorizan. 

El seflO!' .Ministro de la Propiedad Aus
tral. explie,a el por (ll-lé no aparece esta de
claraci{\¡j, ([ue ratifica ('n todas sus partes co
mo llech;j 1)01' el sellor I11inist1'o de Hacienda, 
('ll el memorándum rcspcctiyo. 

El ';('UUt" Echcnique, pide entOJlee,., (jue 8e 

il1sl'rt~' eH C:'l a<:ta esta c!e'clarileión del señor 
l\Ii~lj~írO dé; la Propiedad AmtnJ. 

Cenarlo el ckbate, se procede a yotar en 
general el jJroyecto, y r,esl1lta Cl]lmbaclo por 
17 yoto:) eont1'a 7 y dos abstenciones. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
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insertar en '2,1 alcta, lasde'Cla'racioncs.a 
que se refier,en los señores Marambio y Eche
nique. 

Tácitamente se acuerda pasar inmediata
mente a la discusión particular. 

Artículo 1. o 

El señor Presidente lo pone en dis~cusión 
conjuntamente con el artículo 1.0 del contra
proyecto del sellor González Cortés. 

Por no usar de la palabra ningún señor 
Senador, declara cerrado el debate, y se pro
cede a la votación del artículo respectivo del 
proyecto de la Cámara de Diputados, resul
tando aprobado por 14 votos contra 11. 

El señoi Presidente declara entonces de
seclhado el artículo elel contraproyecto. 

Artículo 2.0 

En votación este artículo, resulta apro
bado por 16 votos contra 7 y dos abstencio
nes. 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1.0 Se aut01'iza al Presidente 
de la República hasta el 21 c1e Mayo del 
presente año, para dictar todas las (lisposi
ciones legales d:~ carácter administrativo o 
e:conómico que exija la buena marcha del 
Estado. 

Artículo 2.0 Los decretos que se dicta
ren en uso de las facultades que se conce
den por la presente ley, llcvaTán, además 
de la firma elel ~rillistro respectivo, la del 
Ministro de Haeienda. 

Articulo 3.0 La presente ley regirá des
de su publicación en el Diario Oficial." 

Las declaraeionrs del señor ~Iinistro de 
Hacienda y del scñor 1\1:inistro de la Pro
pied ad A 11st1'a 1, a queseha'ce referen cía en 
esta acta, dicen cOIllosigue: 

Eil se¡ño'r P\'¡e.sidcnt:c manifiesta que on 
cumpEmíento de lo que dispone el inciso 2.0 

del artQCUdO 132 del ,R:eglamento, esas de
clara'C:iornes ,se pondrán en conocimiento de 
S. lE,. ell Pre'sidente de la iRejpúbli'ca. 

;De'l señor Ministro de Ha'Cienda: 
",En nombre de S. E. eil Pres~dente de la. 

RepiÚiblica, tenrgo el houür de hacer la si
gui,ente decia,rWC16n: 

,~:\fuy ,po,co teUlgo qUe alg-relgM' a la ex,po
sición que hice 211 la Comisión de Hacienda, 
de la Cámara de Diputados soíbre el pro
yecto dc ley sometido a vuestra considera
ci6n. 

,Reitero que no ha tenido otro pensa
miento erClo:bierno a'l pe{1ir e,stas facuIta
des que eld2 estar sllfióentemente ihabili
tado p,wa :ha'cer {rente ton olport.uniida'Cl 
a IProlblcm'as umrcntes cuyo tardío des'pa
("ho puc1uE\re iPcrjuchcae el interé,sl nacio
nal· 

QUiCTO acentuar 211 la forma más cate
górica y no tenrgo inconveniente para, que 
l'~tas decJal'al'imlC's s(~an ineol'poradas en el 
in forme de vuestra Comisión, qUe 25ta's fa
f'u1tndes no afectarán la indcpel1idclleia ni 
In organización dc 10<; divel'sos 110dpl'rs pú
hlieos, ni dla" srl'áll utiliza,clas para modi
ficnr la esnudnnl jurídica y rl:onómica 
(1:,] Halleo (':'nt1'<11, ni para (lar la i,UITantía 
,le1 Es,t,¡c1o a las ohlill'aC'lOnes que contrai
~~d la COl1ljlilOÚ¡ Salitl'era de Chile, cuya 
ac1nptaeión jurídica o eomr.reial a las Il1oda
]¡Il;vlcs {le] mCl'ea'rlo mnel'ic'lJ]o ]Jlcé'clc ser 
11 e C"CIS (: l' j :-t • 

]),']:0, 

l{¡n dee 
c!eC'l;;j':!l' q,lr 110 Sl' c1JCta

i'ltel'prc'iati\'os de b 
CCl'iS,itUl'i61l ni qm' alteren el a'Ctnnl r~:::i

mel1 élr garantías individuales y que no se 
;1ll1llrlltilrúll los 2'raiYÚmírnes \de l la,,, lelyes 
soc:ia]cs. 

Es, ]lile';, l1Cltlll'al que al JJl'e~'unti11'S(!1ll(! 
('óm,) ~('hi;~o el! b COl'li~ióll de ITneienda 
,1e la {'[ul1ara 'etc Dirmhhlo::i suhl'C' las mate
r¡¡lS mi~m,ls,cuyn CnllIl1eT'<IC;Ón se me exi
'g5lh en .las tlmlcs incidü'ía el uso de estas 
fa'cultacL's. contl'stal'il ,\'0 (111f' ])l'('C'isar esas 
eventualida'(les era entrar en les dominio" 
(1(' la profeeí;L. 

Esta cle'legacÍón elc facult,H]rs tiene torlas 
las ('andcl'ísticas de un SUpl'CIl10 acto ele 
C'onJ'i mn<1 , com02S la es('nein de todo man
dilto; yel ,Tefe del 'Estado es digno de 1'e
l:ihirlo 1101' su eleyado conc~ent() de los in
T('reses públicos. 
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q1!ir~ro (le('ir (los palabras sO]ll'e la polí
tj('i1 (lel Uohi:'l'110 en materia tributarla. 
'j'ienclp elJa a UlJa gradual reélue<:ión de los 
imlll.lesto, úJ'IlJoi]i{:illncnte ('OJ] d plan de 
iTonolllÍ;¡S de los sCl',\'icios púhlicos sin llle
]'(¡s\';¡,»o (le S11 efi(:ieil1eia illii'i;lClo po)' :·1 :\fi
J:}qro selío]' .T:1ramillo al asomar la ¡¡dl1al 
,'ri"is ('C'olJúmic'a ¡y,pro,segni'Clopol' el .:vri-
;~trn spilo]' J'íllili'ppi CO)] la franca eoope

"Miún de todos los Depa,rtamentos rl.e Es· 
~ild(). En ('on~C'(:nen('ül. no se elevarán las 
1:¡"h d<' 10':-; itetna10s impuC'stos. 

El (Johinllo dl'be tener los Ptllpleados ill

iSi[lells::bles panl la lmi'lla llJal'l:11a de la 
"'\lll1linisÍl'3tióll, pero bii'll rr'llt:Nlos. de ll!a

'i1f'l'aqur; pllerlall d2dicar toda,,> ~ns ener¡.!.'Ías 
;11 sel'\'ióo rle] gst:lilo. sin l1'lll'1' qne dí~-

1¡-¡ln parte (le sns nctividat1('~ el1 fl1]]('io
Jj", {'xtraiíns p:II'a l'Ol1lpJemellt:II' 1111 lllÍni-
1tl1ll1l(1(O "i(hl. ('omo oClll-ría ','11 el pa,sélllo. 

En e.~te orden ele ('OSI1S, el E.iecllti,'o usa· 
.,','1 ('un ;;;mlln eante,la estas fn(:llLtac1es ('xÍl'!l
,(l'l"din!lJ'i;¡s. ('11~n .prolpósiio de ef/l1jJi:])¡'nl' lo,~ 

!.t,·astos púh1icos ('OH 18S entl'il.clas ca1cllla
¡In,,; jl,lI'a d ejen·i,('io finillll'Í:'l'O del P!'PSPIl· 

il' alío 
VOl' lo llemHs. la,s l1isposiC'iol1es legales 

''1W~ Sl' (li(,t{'11 ('11 el ejeT('icio de esta ley, 82 

'(II'oll\nlg',II'¡'¡ II e11 el Diario Oficial antes del 
J.O de .Tnnio nróximo". 

DcJ seílo\" ::\li11i8'11'O (le Pl'ol)li:"c1nd Ansil'nl: 
• i Deda,ra r.ne el informe (le mayoría se 

:;:jnsta. exaetamente a las rledill"¡¡ciOlH'S del 
((ohipl'l1o en las Comisionp,; nl1i(la8 y S2 r'X
,'pli('[¡ que no V0ng'a en ladeclaraclOn escTi
-ta del Sl'fíor ::\Iini,st:ro de Hacienda la clc
,c1arneión 8 (1»1' e ell1~mésti.tos pOJ'(jllr 1'11'(' 1111:l 

:r'l"SJlll('~t<l a Illla pregunta filie se le hizo 
"n l<ls ('olliisiones tll'SPllés t!l' Il·('l' Sil ,1('(,1:1-
:ra,·iól1 rscl'ita". 

Se k\'allta la sesión. 

(TE~TA 

Se dió eupnta: 

1. o Del siguiente oficio del señor Ministro 
ele Fomento: 

Santiago, :3 de ji"ebl'ero de 19:3].- Tengo 
el honor de acusar recibio elel oficio núme-

ro :38, t1e 21 c1el actual, de esa Honorable Cá
mara, ·eon el cnal se acompaña un ejemplar 
(le la sesión :33.aextraordinaria de 20 del 
presel1.te. en el que constan las observacio
JI('S rornllll,lllas VOl' el honorable señor don 
nes formulada, por el honorable Senador, 
don ~\lb('l'to Cahero, sobre mallifesia:ciones 
~' mensura, de pertenelleias mineras en la 
zona .salitl'el'a. 

11ll¡meSlo de las ideas contenidas en el 
rlisclll'so del honorahle Senador, me cabe la 
satisfaeei(,n de expresar a V. S,) que ellas 
se eneuPlltl'an (:on1emplada,; en el Título III 
(11'1 H.eglallll'llto tlelCó(ligo de Minería, acla
rancio la.~ (lisposiciolle,~ del artíeulo 8,0 del 
('{¡(ligo en los términos sugeridos por el se
fJ 01' Cable'ro. 

Dios guante a Y. E.- Luis Matte L. 

:?O De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiago. -+ d" Febrero de 1931.- La Cá
mara ¡]p Diputados ha tenido a bien aprobar 
toda~ la~ morlificaóoues introducirlas p@r el 
Ron Ora ble Sellad o, en el proye'cto que regla
mc'nta las horas {le funcionamiento ae las 
fal'llla~ias, boticas y drogllería.s. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
('imiento llle' V. E., en respuesta a vuestro 
of'ir.:io número 4fi, de fecha de ayer. 

Deyndyo los Clllteeedentes respectivos, 
Dios guarde aV. 'BJ ,- Nolasco Cárdenas. 

~Julio Echaurren O., Pros('cr-etal'io. 

Santiag·o. :¡ ele }<'ebn'I'o de 19:31.- Con mo
tivo de] mell,;;¡j{' (' illformes que tengo la 
bonrH de pasar a manos de V, E., la Cámara 
¡le J)ipnt,¡dos ha (]culo su aprobación al si
!miente 

'. PIWYE( :'1'0 DE LEY: 

"Artículo 1.0 lntrodúcense las siguientes 
modifi:caciones a la ley número 4,180, de 12 
de Septiembre de 1927, sobre pavimentación 
dp Santiago, morlificada por la ley número 
4,52:3. ele J4. de 1<Jllero de 1929: 

1.a Sllbst.it.úyese el inciso final del ar
tículo :3.0, por el siguiente: 

"En los casOs de este artículo, se entiende 
por repavimentación la remoción del pavi
IDPnto existente y la ejecución de uno nuevo, 
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o la simple colocación rle una nueva capa de 
rodadura." 

2.a Substitúycs€ en el illciso 1.0 del artícu
lo -1.0. la fra.s€~ "o capa de rodadlu'a", por 
esta. ~tl"a: "o la colocación de una capa de 
l'oc1adura". 

3. a Reemplázase el artículo 5.0, por cl si
guiente: 

"Artículo 5.0 Los propietarios estarán 
Dl)1igados a costear la. repa.vimentaeión de 
las calzadas de concreto sin capa de rodadu
ra. siempre que hayan transcurrido do'ce o 
más años, desde la última pavimentación f) 

repavimentación efectuada con gravamen 
para los yecinos. 

"En t'stos casos se entenderá por l'epavi
mentación la remoci6n del pavimento exis
tente y la. ejecución de uno nneyo, o la sim
ple colocación ele UIla nueya 'capa de roda
dura." 

.t, a Snbstitú~'ese el artículo ]2, por el si
gllientc~ : 

" .. \rtículo 12. El propietario ele un inmue
ble que no ]lag'llC' su cnota en el plazo de -15 
día;;. contado desde la .fecha s€ñalada para 
efectnar su callcelación, será co-llsiderac1o 
mo]'oso e incurrirá 'como pen a en el pago de 
un intt,rés ele doce por ciento anual sobre la 
cantidad aclendúia, a contar desde la fe
cha del n'ncimli'l1to elel l)lazo para el pago 
de la cuota. 

"El c1euc1or moroso podrá libertarse de la 
ejecución, si pagare rl yalor de la cnota, 
m[¡s el interés ]I('nal :: las costas judiciales 
qne hubiere cauRac1o. 

"Den tro de los diez días siguientes al ven
cillliento del plazo de 4G días, a 'tUl' se refie
r,' el inciso ]1ri111('ro, el tesorero municipal 
rnyiarú a ]a Dirección de Pavimrntación la 
nómilla de los propietarios fiue no hayan sa
tisfecho sns cuotas. 

"Tú1 Dirección ele Pavimentación, compro
bará esas nóminas por medio d!' lOos libros 
que lleyará, en que s€ anotarún las contri
buciones de payjmentación 'cOorrespOondientes 
a carla p1'ec110 y por los estados diarios de 
las cuotas percibidas que hadcbido remitirle 
el tesorero ll1unici pal y hará los reparos con
siguientes. 

"IJil Dirección c1e Pavimentación entrega
rú llara su cobro, a la Defensa l\Iunicipal, las 
nómiuas ele los deudores morosos, debida
l1H.'ntl' visadas llentro ele los diez ,lías si
;,:¡¡jpIltes a la recepción de ellas. 

"Esas nóminas firmadas por el Dire'ctor de 
Payimentación y "isadas por el Alcalde Mu
nicipaL tCllClrán 11101'i10 ejecutiyo. 

"La Dirección de Pavimentación podrá 
aconl,,1' )n'ólTogac, no 111<lyores ele dos meses, 
en los ea"os de manifiestas dificultaclcs para 
hacer el s(Tyicio regular de la deuda, y dis
pondrá lo necesario para que no Sean demo
rados los cobros judiciales en casos de mora 
o ycncimie1lto de la prórroga concedida." 

5.fl Reemphízflse en la letra b) del Ill·tícu
lo 20, la frase finú que dice: "del uno y me
dio p()]' mil sobre; e,~e ayalúo, que debe abe
n,:r en 1;( cuenta ele caminos", por la siguien
te: "ele] (los;> llle(lio ]101' mil so·bl'e ese ava
lúo CJI1E' establece el artículo 31 de la ley nú
mpl'O -L8;'5] , de 10 de Marzo de 1930." 

G.a SlIhstitúy('sC en el inciso 2.0 de la le· 
tra h) ele l al'tícnlo 20, la palabl'a "calles", 
por le>. ]lalahnt "ealzaclas". 

7.a 11ltroc1ll'ces(' el siguiente artículo, el",
pués elel 20: 

""\rtículo ... ~\ntOl'ízase a la :\Iunicipali
dad de Santiago, para contratar, para iDs fi
nes q lle ¡1rtermina el artículo precedente, an
tidpclo) o cr(~llito" bancarios al tipo de interés 
eorrientr', los cuales serán cancelados con 105 

recursos que indica el mismo artículo ante
r1 !~:}'~'. 

S. a l{z'l'll1pl[lZallsP los incisos 2.oy 3.00 del 
al'tíelllo 22, por Iros siguirnte:s: 

"A partir del término del primer año en 
fiur c1l1l'ante todo él haya regido la presen
te ley, se COllSilh'l'¡\]'ú como ,obnmte pan, 
los ef<'ctüs clc1 inciso anterior, la mitad lle los 
fondos quc' quer1en disponibles al término 
elel auo. La otra mitael entral'ú a formar par
te ele 1l1l fondo especialqne se llamarú "Ji'cm
do de Payimelltación". 

"El "li'omlo lle l'ayimenta·ciÓn" se c1e$ti
Hará n cubrir lo.s desembolsOos que demanden 
las diferencias entre las cantidades que re
presentan la,~ cuotas semestrales que abOonen 
los propietarios, y las necesidac1es para ser
vir el empréstito a que se refiere el articu
lo !}.o y el sobrallte se destinará al mismo ob
jeto a fjne se destine el producto del emprés
tito citacto en dicho artículo 8.0 Las sumas 
que se usen del fondo de payimeni"ación pa
ra el seryicio de deuc101'es morosos, serán re
integradas a medida. de los pagos respecti
vos". 

U.:=t Snbstitú~-eS,O en el inciso 2.0 del ar
ríen 10 :23. la frase final que dice: "la letra 
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'1! .• :-1 artículo 25 de 1 aley número 3,611, de 
.1 .:Uarzo de 1920", por la siguiente: "el 
H?'::culo 31 elc la le~' número 4,851, de 10 

,c :,Iarzo de 1930". 
-'. j[odifícase el inciso 3.0 del articulo 37, 
'::1 siguiente forma: "Las adquisiciones de 

c~":·{('ter urgente qlle necesite efectuar la 
D ~ción de Pavimentación, y cuyo monto 
ll(' ··xeeda de 10,000 pesos, podrá hacc.rlas dí: 
::'1'('-;lmente el Director de Pavimentación, 
p::,' ,~incliendo del tr1Ímitc ele propnestas pú
h:;')IS, pero deberá mediar siempre la oferta 
dic'ia 1 de tres firmas. Porlrá prescindirse de 
;r. (\Ierta de tres firmas sólo en caso de que 
~:: :nercadería' objeto de la adquisición sea 
nf~·~ida por un representante exclusivo de 
p'l' é .. El impuesto (fue fija l a le~' número 
4,.':."'.\ de timbres, estampillas ~' papel sella-

: n pagará el propollt'rlte que obtenga la 
p-'·I~I-;-.ursta." 

= 1. Tntercálast3, después del inciso 5.0, del 
ftl'7J,-ulo 41, el siguiente: 

"El resto del personal de la Dirección se
r;; :1Ombrado por el Alcalde Municipal, a 
prr,:,uesia del Director de Pavimentación." 

1:? Substitúyese el inciso 6.0, del articulo 
J1. -;101' el siguiente: 

"El Director de Pavimentación envia.rá 
al ~\l('alde ::\Innicipal una memoria anual de 
IR ~ "hrascjecutadas, con cuenta detallada 
,1" las ll1Yersioncs. En esta memoria deberá 
espt'cificarse las obras realizadas en el año 
l1nterior, y el plan financiero de las obras 
qU6 purdan reali.zarse en el venidero; igual
m"'l,t" "e incluirún las modificaciones que 
.'eél llccPE'ario introducir en el Plan General 
tle Payimrniaciún vigente o en la planta 
d,-] liPl'sonal ele la Dirección. Estas modifica
cinHes serán elrvadas al cOl1ocimirnto del 
Presidentc de la República para su apro
tlClci,ín." 

J:~. Tntl.'l'cúlasp rlespués del inciso 5.0, del 
nrrí,'ulo 46, el sig'uipnte: 

"~i tlurante el curso clrl juicio se 'compro
h,;1'I" o lo rledarare el rcprescntante de la 
::'Ib'lieij)c¡]ida(1 de Santiago, que pI predio so
b"l' el cual recae .la ejecución, no pertenece 
a L persona que figura en el título ejecu
tiwl. el juzgado despachará, con el sólo mé
rife) de tal comprobación o declaración, un 
nueyo mandamiento dp ejecución y embargo 
2}~ roontra del propietario adual del pre
dir ... , 

Artículo 2.0 Las disposiciones de la pre-

sente ley, a que se refieren ·los números 4 
y 13, del artículo 1.0 y el artícul~ 1.0 tran
sitorio, regir;ín, en lo que fueren aplicables 
para las comunas comprendidas en las dis
posiciones r10 la ley número 4,339, de 14, de 
Julio de 1928. 

Artículo 3.0 T.Ja presente ley regirá desde 
su publicación en el Diario Oficia1.'· 

Artículo transitorio 

Artículo 1.0 Las disposiciones de la pre
sente ley, se aplicarán también a los deu
dores que hayan incurrido, con anteriori
dad a ella, en las sancion€s que establece el 
artículo 12 de la ley número 4,180, modifica
da por la ley número 4,523. 

Artículo 2.0 Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
la ley número 4,180, modifi'cada por la nú
mero 4,523, y las disposiciones de la pre
sente ley." 

Dios guarde a V. E. - Joaquín Tagle, 
Presidente accid,mtal.- Julio Echaurren O., 
Prosecretario. 

3.0 De los siguientes infortmes de Comi
sión: 

Honora:ble Senado: 

lEn sesión dc 4 del presentc, y después de 
aprobarlo en general, el HonorablE' Senooo 
;{eordó tnwliiar a la C01lli"ión dc T.Jcgisla
ei{¡n y .Justieia d pro~'('do dc' l('~', de6pa
ehado PO]' la HOl1orflble CrlIllfl.l'Cl ele Diputa
(los, sobn' sub,.,titnción cId Libro IY del 
(1e('reto supremo con fuerza c1l' le,\' nÍlmero 
2.25], ell' 22 rle Agosto (le 1 ~t3(), proyecto 
que había sido informado por la Comisión 
(le Ején~ito y :-la1'1na. 

Al acordar el trámite a ludido, se tuvo 
en "ista ],a ('OllY(,lliencia de revisar el as
perto jUl'í(lieo dl' este negocio, tanto en su 
fOl'JIlfl externa como fondo. aspecto que es 
inseparable el ",1 pnnto ele "ista técnico-mi· 
litar qn(' Jlabía ~ir1() materia (lel estudio 
atento y nCllcioso (le la primera Comisión 
informante. 

La Comisión de Legislación ~r Justicia 
}Indo comprobar que en el orden de su 
competencia especial. el proyecto en infor
m(' flCll.-'" algnnas deficiE'l1cias m(¡s o menos 
manifiestas: pero. al mismo tiempo, que 
\>staf; son ele carúcter tan secundario e in-, 



significante, que por .su sola consideración 
JlO es del caso retardar la tramitación de 
un proyecto que es de beneficio general. 

En mérito de estas razones, la Comisión 
tiene la honra de proponer al Honorable 
Senado, la aprobación deL proyecto en in
forme en los mismos términos en que, en 
su oportunidad, lo aconsejó la Comisión 
d e Ejército y Marina, es decir, aquellos 
que le c1ió la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Sala de la Comisión, a 6 de :B-'ebrero de 
] 9;31.~ Nicalás Marambio M.- Fide,l Es
tay 'Cortés.- Jacinto León Lavín.- F. 
Altamirano Z., Secretario de la Comisión. 
Ñ:EZ C.-Edecio Torreblanca. 

Honorable Sena,do: 
Vuestra Cümisión de IJegislacióll y J ns

tiria, impnl',sta dr una solicitncl dl' (ion Wal
t.t'r Sc·hubrJ"t, por la corporación dellomimi
da "~\.sociación de los ~"uhentis'tas rlPl Sép
timo Día", en que pide el permiso requeri
do }10r el artírnlo ~;)6 c1el Código Civil pa
comservar la posesión de dos bienes raíces 
que tiene aclquil·ic1os en las ciuclacles de :Jia
g:allalle's ~- TC'nnwo, tiene 111 honra dl' reco
menda~' a yurlStra aprobilC"ión, el signiente 

PROYECTO DE ~t\..CUERDO: 

"Artículo único. COl1e,~(le"r a la eorpora
':oión ilenominac1a "Igle'Siil de los Adyentis
tns del Séptimo Día", con lJcrsonaLaad ju
,'jc1ica otorgada por c1rcrdo snpremo númerO 
LjL~, de 8 de :!\Iayo de 1014, el percniso rr
'¡nerido por rI artículo 556 del Código Ci
l:i1. para qnc IHle([n COl1serYilr la posesión 
,1e lo" siguirnte,s binles raíces que tiene ad
'Wil'lclos en la" ciuchde,s (le liíag-allanes y 
Ternuco, re~pecti\'amente, bnjo los siguientes 
deslindes: 

El primero, por el Norte ~~ Oeste, eon pro
piedad de doña Rosa Guachllpirén de Cár
,.h"llaS; por el Sur, con propiedad de doña 
!daría Rniz Y .. (1e 'O~ieda; ~T ]101' rl Orste, ,eon 
la Avenida Libertad, hüy Avenirla Espa
iía; 

El segnnc1o, por el Norte, con. sitio núme
"O 3 de la manzana número 86 del plano 
,h' Temnco: por pl Sur, con la (·alle Diego 
Portalps: por el Oriente, con sitio número 7; 
.r por el Ponientr, eon resto del sitio perte
lleeiel1te a don Domingo Sanhueza. Otro 

lote clmtiguOl1or el Poniellte al alli'<'ior, 
que tiene los siguientes deslindes: 1'0:.· el 
Norte, sitio número 3; por el Sur, ca]],' Die
go Pol'talrs; VOl' el Oriente, sitio de la ('or
}Jora ción "T gl esia de los Ad ventistas c11'l Sép
timo Día": y ])01' el Poniente', Te~t" .lel 
"itio p"rteller'iente a (lon Domingo SanllU,~-
7a" . 

Sala de la Comir':iól1, a 27 de Enrl'l) di:' 
1~J31. - Nicolás Marambio M. - Fidel Es
tay Cortés. - Jacinto León Lavín. - F, Al
tamirano Z" Srel"E'tarÍo de la Comisi()'. 

l~llO de la COllli"iún de Gobierno, l'iTSído 
e1] rl l))'o~'('(:t() el(' ll'~· ele la HOllorab],· (',í-
11I:1I"a dl' Dipntados. sobre abono c1{' "'~T;
el(1'; il (lo]J ::\Io(lesto jleriílO Cort?s. 

4.. o De una solicitud de clolla Sara "-C\
YillTete Concha, P11 qne pide deYoluei(,~~ ,le 
c1oc-nmentos o. ('l] sn clrfeeto, copia [(¡,c'·'r·i_ 
z;)cla de' ellos. 

DEBATE 

INOIDENTES 

INTERNAOION ,DE OANADO ARGENTI
NO 

El sc'üor Urzúa (Pnsidellte). l~IJ la 
hon, de los incidentes, ofl"E'zeo la pala iJra. 

El '-'(,lío)' Dartnell.- .A prsar de la l,,~' 

dictada rC(jplltC'lllf'llte ~~ relacionada C()l1 ,'1 
impllestn a la intrr-nación del ganarlo ar
é:e'l1f ¡!lo: ('Ol1tilll'¡;¡ intJ'OIdllc·i':ll'elnse :2:n:Hido 
(·];¡lld('~tjn¡¡lll('lIr(' id puís po]' ~aJta, ;:);J" J),'
(~1'() (k ~\1¡jnlllna ~' Olla,güe· 

Spgún datos que obran en mi poder y que 
me' 11181"e('r11 E'ntpra fr, cada mes sr inti"l'lcan 
('}anclestinamente por los puntos inclinldos 
alrr(leclo]" dr dos mil cabrzas dr gallaclr, "al
jpíio. el qu{' ]lega por arreo.' ferroearri; ~: 

siJ'v(> para abastecer los gl"audrs t'stfl1J~,~"i

llli(;ni'os de los ~eñores G"ngg:enheim, (, ,,c.a. 
::Uaría Luisa, Prdro de Valdivia, Ohnl1u;('a
mata. \'te. 

rltinlam('lÜe la entrada se ha recln~iclo 
pnr haberse internado una cantidad bnqau
te aprl'ciable, anteíi del alza de' lo~ cl"1"!'
ellos . 

El ¡.tallado internado últimamellte, ha lJi:'-



;n: ,.¡, "011 fie br8' aftosa, d€ bielo. a estar infec
ta,' coda la reg'ión ele Salta, 

E",¡ il considerable internlleiún clllnd(~sjina 

dt· ~'dllado arg-entillo, ]101' elKOl,te, hignifica 
c,J't:illCa11liento del CllllH'1'eio. clpl g;ll1üclo 
c'h;' ',11 y afeda 1'alllhi('ll a las adiyiclades 
1:1', '1It'nado ('11 el centro (1l'1 país, C'011l0 jlc'

,Ir;,. :lln't'(~lRrse: 

1 c\ lo~ fel'ro0(trriles, porQ1lf', si el ga
'I<I':u \illiera ,cl.d Sur, ,'sto.s percibirían el 
fI"é" ;1:hb Yalpal'Hlso; 

,) .\ las c;ompaílía,s de Jlilypgación, que 
11;1;", 1 dI' jwnibir los Jlptes aJ norte, en 1110-

llll'llí"" ('[1W atrayiesan pOI' cl(,li(,;lCla situa
(,J. '101' falta c1l' los mismos. (Las 00mpa-
1i in' "nhr:m m;Í'i () mCllO'S ID pr,so.S po.r e '!-

::J' .\1 mOyillliPllto ([Ul' s€ proclneen en el 
l'lh'l'~", ('011 lllotiyo ele los Pl1lb,ll'qnes y des
pml'i, ,'q tiP,: en C'oll'i('(,llenei;l, a feda a los 
(,J,p,-:,,-,,, etc:. 

-+, .\. Ie!S attiYidad(~s dc' los pucrtos dd 
¡¡('rT" ('Oll SlJ rlp,sembm'que. 

,») .t 10:; ag-l'i(:{tltore~ de ;\concagua por 
;,1 t"; ,1]'llle (:iIlJticlac1 dl' forraje seco. que de
:ian 'lf' ,colocar. ])l1rS (él ¡tap¡u,do del Sur Co.'n
,HU:',' }J'lsin. primero t'n Valparníso. después 
;, T" . '[o (le· lo~ "apores r f'1I seg'uicla en los 
»lU'l't(',S (lel '~orte. ha~ta su b-ene-ficio.. E1l 
!!éllli"in saltel](, ('n su llla,vor parte se ali
HIPllUI en potrero., (jlle lta~' en San Pedrll 
(]( .. \.'Hc:ama. Calama ~- río IJo<1. 

El: l'ambio. heneficia a co.ll10I'ciantes ex
tr:!¡;,i,']'()s ('on l'esirlel1Clia tal1lbirn en el ex

de mor1o qnc' sn YRloI' sale del país 
1'1\ T:,. no yolvpl'. 

En 'lista de Jos llPC!JOS pxpuestos. solici
tr, la }Tesa. elf'l Hono.rabl(' Senado. diri
.1:: ,:ti,·.irl id señor }Iinist]'o ele IIaeicnda, pa
n (me llc'igu(' a su eonocimipnto lo que se m" 

JI" ii'('),n1l'aclo. e,sH OrUlTiellc1o ~; si hllbiPl'a 
<l1·ij,'il'1l('ia (lel sen'icio adrLane]'o ele esa 1'0-

!!'it' Sé' sin'a acio'pt¡;r las mpr1idas que fue
l'PI, ','('("sari¡;s para obtpl1rr el estricto cum
plim:"llto (1" la ll'.'- arluanrnl l'rcientrmellte 
cllc,!;-t,lA. 

TRAMITACION DEL PROYECTO DE RE. 
CLUTAMIENTO A LA COMISION DE 
LEGISLACION 

E' ,pñor Dartnell. - Señor Presidente, 
y,,',' l'efprirrne a otro. asunto, a lo o.curri-

]17:3 

do en la sesióll elel -:\íiércoles ele la semana 
pasada con la tramitación de uu proye-c
to illfolTllado ]lor J¡; Co.misión de Ejército 
~ .. 1f:¡rina f]lle tellgo el honor ele presidir, 

Al 110nen;e ('ti discusión particular el ar
tíClllo ]. o rlpl proyecto So.bre reclutamiento 
militar. pl hOJ]orahle seuor Marambio ex
PrPi;(¡, en llJlil forma (!ur me llamó la atrn· 
ción, qnC' {~~tp proyecto, a su entendrl\ no 
hahía ~iclo clebirlamentp estudiado po.r la 
Comisilín ele Gnrl'l'a y }Iarina. y, en C011se

cl1ellcia pidió al SE'nado qnr aco.rdara pa
sarlo fl la J'olllisi(m (le Legisla('ión y ·Justi
C:8. 

En pI 1ll0l]wnto (0)1 que el señor Presi.If'Il
te ofn'ció la palabra so.bre esta indicación, 
,"O 11Hcía Cllanto me era po.sible por compla· 
crr al honorahle señor Hidalgo, qUf' tam
birn era Clontl'ario a dicho pro.'Tecto, Y por 
est{' motivo no pude ni siquiera vo.tar rn 
co.nÍl'a de esa indicación. 

Es natural qne si fU la ,discus>ión de un 
proyecto se ven errores o. deficieI'lcias gra
.\'·,'S. cualquier Senador pida que nwh'a a 
Comisión. Pero. aquí no hubo nada de €so, 
sino qne por la simple lectnra del'proyec
to se pidió que yo1"j('ra a Comisión, y to
daY1a (']1 una forma hiriente para la Comi
sión de Ejrrcito y :Marina, ya que no. se 
propuso lo qne es costumbre en estos casos, 
o S{'a, que el proyeeto volviera a dos comi· 
sio.nes nnic1as, a la que lo había informado 
en primer t['l'mino ;" a otra. El proye-cto 
!>ob)'c j'aellltades extraordinarias por ejem
plo, pasó a las Comisiones de Hacírnda y 
J,eg-islacióll nnidas, lo que yo. considero muy 
justo. pOl'ljue. como se dice- vulgarmente, 
eua t1'o 'o.jos yen ~nás q u'edos. 

El seu 01' Hidalgo. - Desgraciadamente, 
Jo.s c:natro ojos nada yie-ron ... 

E 1 ~pfío)' Dartnell. - ·E~o yo. no lo sé, se
ño.r Senado)'. 

Aquí no sp guardó siquiera esa conside
ración para la Co.misión de Ejército y Ma
rinil, quP hizo cuanto. le fué posible por in· 
formar (ü'bic1anH'Ilte -(,"Ite proyecto. 

Por estas razones. yo. no me creo con la 
autoridad sllfieiente para seguir en el car
go (le miembro de dicha Comisión, y, en con
~rcneneia. con to(10 respeto, y agradeciendo 
a mis honorablps colegas pl honor que me 
dispensaro.n, presPllto. la renuncia de ese 
cargo. 

El ~efíOl' Urzúa (Presidente). - Antes de 
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qlIe algún honorable Senador hable sobre 
este incidente, me apresuro a manifestar 
quP estoy ciE'rto que no ha habido en el áni
mo del autor de la indicación, ni ele ningu
no dp los miembros elel HOllorablp Senallo, 
el propósito, ni remoto, ele inferir un deMaire 
a los miembros ell, la Comisión (lt' Ejército 
y -:\Tarina, ~. mucho lllellOS al Jl]'e~ielente ele 
ella, honorable señor Dartnell, 

La renuncia qu(' acaba de presentarse, 
tiene' pI carúder ele incidente, r, en ('onse
cUPllcia, la pongo eH disclIsión, 

Ofrezco la palabra, 
'El 'señor Marambio, - fn\'oluntarialllente 

he sido culpable, hasta l:iel'to punto, rlel in
cidente qIe se ha producido, 

La y('rc1ad e~ que €stllYO bien l(~.i()s de mi 
ánimo el propósito, 110 :sólo (1(' illf('rir Ulla 
ofensa, sino ele rozar en lo mús mínimo la 
epidermis de los mielllb)'os ele la Comisión 
de Ejército y :Uarina, 

~Cuúl fue, el ~hj,'t() di' 1ll'(lil' I'n la última 
se,~ión qUf' el ]lrü."edo (le n'forma del de
creto-le~' sobro ree]utamiento militar pasa
ra il l~ Comisión ele COll'ditución, Legisla
ción y .Justi~ia '1 El ele dar al Honorable Se
narlo el tiempo necesario para que se ocu
para del ]lro~-edo de fal'ultadp'i <?xüaorcli
narias al Ejeeutiyo, Esta clasl' de proyec
tos hay inter{'s ('1l d('spacharlos lo alltes po
sible, porque son l:01ll0 una brasa de fue
go, Por e~o el! la sesión lle 1 :\[iércoles pa
sado, todos, inclusos los sdlores Senadores 
qUI' no aceptaban las facultades extraordi
narias, deseaban des11achar lneg'o este ne
gOl:io, 

'Si d Honorable Sellado hnbiera entrado 
ese día a la discusión dd proye(~to sobre re
clutamiento, sc~nramellt(' que se hahría to
D1C1clO toda la s¡'.sión, ~-a (J11e el más Jig~ro de
bate, sobre 10 relatiYo a las estampillas, ]lor 
ejemplo, h¡a hrí a el ad o m arg-en a ('xtl'lh;;a dis
cu¡.;ión, Entl'l'tanto, 'no ¡habría podido ('on
sirlrrarse pI ]lroy(~C'to sobre facultarles l"X

traonlinarias, . .Al formular mi indicación 
jamás imaginé que los miembros ele la Co
misión de Ej\~rcit() ;; :\1:al'ina Sp sintieran 
molestos por el tdJl1ite ]lropne~to y acor
da el o de t'11 vial' el pro~'ecto sobre recluta
miento a la Comisióll deo Legislación, 

y tanto PiS así, ljlW P'ita Cümisión, h,\vipjl
do h01101' n la lal]¡ol' (12 los mirmhros di' la el" 
Ejército y :Uarina, ha manifestado que el 
referiLlo ])royecto debe cl<'spac}Jars(' en Jos 

mi'illlOS t(Tmillos en "(lilE' esta Comisi,',!: lo 
formul (1, Salvo ligeros(J ('t alles, que 11 (, mi
ran al fondo de la L:uestión, y (111e ('E nin
gún c:aso significaríall qne la Comisil"l' de 
EjÍ'l'l:ito :- :\Iarina no ha trabajado cumpli
damente, el proyecto fuó considerado 111WllO 
y l:Olllplpto por la Comisión (le LegisJ<1ci':m, 

X o !Ja tenÍflo moti \'0. [mes, el h 011 (Ira ble 
'(C'llO]' Dartllell para clar a mi illl1ical'i(',1 un 
H 11~,lllCP ([H<' 110 tenía ~' CU,\'a razón dI' ";Pl' al 
fOl'Jl1ularll he lIlallif('.~tado Claralll('llté', 

En ,'ista dr: e~t<lS l'<lI.OlW.'i, formulo :)](li
l',ll,ji)]] jJilrC! ljaE' se r('~hal'(, la n'l1Ull<eJa pre

~l'lltCldC1 po]' ('] h01101',lbll''iP¡]Ol' Dar1)],,,ll. 
El SI'fío)' Gutiérrez, - 'l'alllbiC']l fOl'llli, par

t(, (le la ('OilllSi,'¡1I de (;llelTil ,\' }raril~'l. y 
-(']] tal ('arúl'tell'. me llamó illlllcdiatallle:lt;, la 
atplleióll cmll1tlo ,e 1)Í(1i(¡ C'H <,1 llol",'ahle 
SCllado illU' el lll'(),\'edo a (11.\" ,.;e JI" :'"f p

-

rielo 1'1 honorable (';eilol' Da1'1n('l1, p;¡"lra a 
la C()lIli~iólI de LC'Q'i"lacióll \- .Jn~til'i", :--:1)
Lrc eS,I' partiel~liar,' ('j ll(m()n~bll' Presidente 
cL('l~elJa(l() me 1Unllitest() lo mismo lit)" al'a
ba e1e' l'Xpl p-;al' d 1!ollonllJle ,('lIOl' :\Lll'C\lH
bio, Despnés de COIlYl'l',ar eDil .Su ~"i'íl)l'ia, 

t1l'('j)t(~ el temperamento acloptailo, () :-;(',1. que 
('1 ]Jl'o,':edo fuera ellyi,¡t!o a 1111<1 ('ol\1i-,i<i:\ 
c1in'rsa el(' Iél (le Guerra :- .:\1 cll'in a , :-;i'j'lll
b,lrl!'o, ln;('<! ra diu'ni(LI(! l[\wc!,lba P11 r<n"pell

f-i0 ,\' 111\C''itl'Cl aditl1rl ('1] 1l11,1 "ÍlU,¡I,jt',,, JllÚS 

o mCllOS in(:iel'ta, Por p,.;{), VH<\llllo \"'11'\'[']'

se, (:on el Pl'('"icll'nte de la ('omisión. ,'~tllYe 

ll('- al:lH"rdo 1'0]] él en lln'SI'nt,l)' la ]'('JJulll"ia 
de IlUl'stl'OS ~a)'~!'os, El hOJ]o1'able "I'ÚO]' 

])artnell llli' mnJ]jfl'stlí, l'lltOlH:h. i1Ul' ~'" ,e11-
tía profllJIClamC'nte h(']'i(lo, ]'(']'0, ilmpll~.., d" 
la', cahallerosas exp]í{:al'ioIlPS lIadas 1'(]1' pl 
hO!lOnl bl" spfío]' .:\fanllllhio. lile pan"T rrue 
1\0 l'alw j'l<'istil' en 1111L:'itnh )Tnuncia,., ,1e<
(le <,1 mO]lli'lIto r[ue el seílo]' ~l'nilLlol' ¡'a px
pl'l's;1(lo que 110 hay unl];l conUa la COllli
si61l, ~- qlle r,i se había C](:onlélclo eJ1I';1" t'l 
l'J'O.'-(lcto a la ele L"g'íslal,j(m y ·Jn"ti:-:r:, se 
c1"bía a la circ'J1l1stan(:ia (le que lwbía :llte
rés e!l de,pac,ll a r lJ]'OJ] to el pro."edo':n 1:)]>' 
fa r'111tac1c"í extraorc1inal'ias, 

Como digo. señor Prrfiü1PIlÍe, tenía e, ~ll'O

pósito (Ir presentar mi renunc:Ía de mi"mhro 
eJe la Comi~ión ele Guerra ~. :\farina: jwro. 
('J] yi:-;ta d(' la., explic<]l:iones dadas pnl' ,,1 
1\()llOrahlp 'il'1101' :\fal'amhio, solí~ito. 1J1)1' pI 
contrario, d'e lllih ol1orab le co'1ega ;""iíor 
Dadllell. ¡-etire la sur a , 

El seiíOl' DartnelL - Debo expresar~¡ h()-
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,]01'a))](' ,eilol' :Jf:nmnbio. mir-; agTadel'imien
tu,., por la fOI'Ill¡,<l tanc:orrE'cÜ¡ y eabaUero
sa de las ('xplil'a('i()]]('~ (111t' ha oírln p} I-ro
lloré:ble Senado. 

La ~ razo lle'; r; ¡le' ha (1 il él o S 11 Se norÍa en 
(\n['ll il qlll' hal¡ía i~:tcré,.; Pll el c1e;;pilcho 
(:ei nl'o.vl'du ~Obi·'.' faclIltadp, f'xtraol'dina
"ia~. jn~tifi('all HillplianwJltl' ]n lllf'c1icla to
m::cln res']l('(:to (ld pl'o,n'cto so1JI'p l'eduta
m:"1110: ]lero. tambi(:ll rsfanín (le <Jl'uel'c1o 
;eon1Tnii!'o los sE'ñores SellC1Clores, €11 que esto 
~p iQ:nol'illla pOl' a [!.!:unos Sell:u10res V por el 
púb1ieo. 

Aeepto, pues, ~. ap:nHlez('o las eXlpliei1 rio
lW,., dadas llOr el señor Srnador ~'.' en \'ista 
de ('Has, l'etil'o la ]'enl1lH'ín que había J)fe
sentarlo de miembro de ln Comisión de Gue
l'l':l ~' .:\fal'iwl. 

El ";l'üor Urzúa. (,Pr('~id('J1ü~). - Queda 
l'(·tj:':~da la rnnllJcin del ]¡ollo]'C\Íll(, :;pñor 
D:n·tnell. 

El sellO]' Hidalgo. - En ]'I'¡¡lidarl. l'onr-iide-
1'0 muy iJlteli;l'I'ntes las rxplica,('iollE's dadas 
!)l01' II ']¡ollOl'n,]¡I(, sl·iior :\Iarambio. 

::';0 me lHlbía dado euenta cl€l aleanse que 
rIJa tenía; 1)('1'(\ pI pro,n'c:to contiene algu-
11\'" l']';'orl's l'OlllO, por ".ielllplo. el que se 
]]1)1a 1':1 el i1rtíe\llo 109. (jl!í' establ(",·(' que 
¡o~ c:iullild,nJos que no eumplan con l'"ta ley 
serán eonsiderados como infrac'tores ... 

El 11011orable señor Marambio, que es un 
flY('Zilt10 estilista ,\' (11](' m,í lD ha "'nmpl'oba
(io. moclifie!lwlo 19 redacl'iúll ell' n1l1l'lhof' pl'O, 

yedo, (le le.,'. pudo ha.be'r eorregielo erficaz
mentc ln ¡'edA('('iún de la disposición del 
proyecto a que sc ha rcferido el honorable 
SellCJ' Dartnell; pero primó, en e.<¡te caso, 
,.] pl'OlltO despacho del [))'O~'ccto de ley de 
,cn]ynrión ll(leionaJ rll que et'\tábamo,~ empe
iíados ,\' (lejó elr mallO rste otro, parn qne 
fll'.'],¡l lles'padw(lo por el ~rllac1o t';in más 1n
fo~'mE' qne el ill'forme [H'imiti,'o de la Co
;¡; isil~l1 de E.i'Ál'cito y Ma rill:l. 

Yo lamento. rn ('il'.c:unstaneÍa,s eamo ésta, 
]l() ~'Pl' aho~'a(lo. pues. ra hubiera ]Jodido 
nsar ll1Ud1aS y('('{,~ dl' ]o~ ~onol·imiento.s 

pro.fp;;Íonalps. Pl'o'ponienrlo modifil'aeiollps 
que l1W pal'('('ían oportunas. rn J:1 cliscursión 
de mnc'hos 1 1)'0'Y l' ct.o s di' lf'~-, ;, 1l1U." e"pe
cÍnlmente PJi é"t,> qUE' nos l'eeomirn(la la Co
misión de l,e¡!:islaeión, y Q\1{', a ;ni jnieio, 
va a ser motiyo de lar¡!'¡j discusión. Sin 
embargo, en el enrso (lel dehate me propon
go lOI'mular algunas observa.¡ú<Yues. 

INTERNACION DEL GANADO ARGEN
TINO 

El :seÜOl' Hidalgo, - En wanto a la in
h·rml{·ióJl (11' gnnac10 a rgentino a que !Se ha 
refc¡'i(lo Su Bl'llorí;:¡. me pareec que no ha
bl'á nadie fIne ¡meda é[pc:Ír fJue la ley cles
]1;1(',11I1;ln por el ('oll)2.Tr,;O de Chile, prohibe 
la interllaei6n (le] ganarlo; lo que existe, 
en realidad, es sólo una elrnlción elel im
puesto (L' internaeión ... 

El ,,('üo]' Dartnell. - Lo que yo he dicho 
el'; que entra ¡ganado clandestinamente. sin 
pag'a¡' ir~lpne'sto. 

El~(>llO]' Hidalgo. - Sise reelama tIe que 
pf gall;:(]:¡ no 11a;2'a impu0~to, y no de la in
t('rnaeión llli'ma. ,\'(1 e~ otra i:Cr"Cl; yo ]wbía 
C'IÜ('nc1 í (lO ([al' Su qeiíOl'ía l'eelam3 ba de la 
inhTllHeílÍn llIih!1Ul de 'fallido ... 

El seüm' Dartnell, - JfaJ pÜllría ro hacer 
eso. ('¡¡ando he tomado parte Fll la d.i"eu
"ión ele la 1(,.". ~re 11(' refel'iLlo a que se 
e"tú illti'l'llawlo gallar10 danc1esiinaml'llte. 

Sabpl1lo'i que en la ,\l'gC'lItinél hay gana
do en ('X('pso ~'. p01' 10 tanto, 'in pl'el~io es 
11111,'- hajo, 'l'omparac1o l'on 10.'-; nuestros; y 
eomo hall :¡uer1ado (:ontratOti pendientes en
tre 1l1'OYl'"clOI'l''' y con;;umiclores lle -la Ar
gentina ~' Chil(" uno" y otros tra,tan de lmr
lar la ley dp alza dd impuesto, internan~ 

do ganado ~landeS!tina1-l1ente. 
El seolor Hidalgo. - Repito IIlle yo habia, 

l'lItpuc1ic1o \j1.IP se redamaha lle la interna
ción pJ'()piaDl(~11'te (lil'ha ... 

:El srúor Estay:., - Deseo üeeir Ullas po
('as palabras res'pecto del Clrlll11l{jo quc aca
ba dr h¡H~er el honorable señor Dartnell, 
qlle rl~ r1e la m(1."o1' g:rayedad. no tanto con
sidpráll(lo10 dersdc el punto ele vista ele la 
YiohN~j{¡n de las leyes dr la República. ::;ino 
prilleipalme'l)te, po,rque afpeta a una firma 
pxtl'anjcJ'a. de tanta importaJl{~Ía ·("omo la 
dp GUg'[.t'ell!heim que, si mal no recuerdo, fi
gnr;¡ a la ,eabez<l de las que a'portarán ea
pit'aUes ]1ara la forma ción a€ la Cosach, 

A n:íi juicio, un asunto de la g'raypc1ad 
dpl il.CJne me vengo refiriendo. debe ser in
yestiga(lo r-ieveramente para üomprobar si e,s 
o !lO efeeti:vo el dcnnneio qne se ha traído 
~11 Senndo. 

El SI',fíOl' Dartnell. - ~fiO C"s lo qUé' ~'o ,he 
pl'dido. honoT'<llble Spl1adoF. 

El ,;('flor Urzúa (pres:idrnte). - El hono
ra ble seiíor Dartndl ha pedidD que SE' oifi-
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Cle al señor }[inistro elel ramo, en 1a for
ma al: o s'h1m!br arl a , es decir, a nombre de Su 
Sl'ñoría, a('ompañanl,do el bO'letín ,correspon
dicmle a la presente sesión. 

Si no hay inconveniente, a,sí tie harú, 
},I'ordar1o. 
El sl'fí 01' Villarroel. - Por llU parte, creo 

([11<' no t->C' deJw dPjal' sin refutar las alfir
m~i,~·jUl1l''' l11le ~p han he('ho e11 lo que sc' re
fúren a la .firma Guggc'nheim, qu~, a mi 
,illic·jo, carecen de yerdacl. 

,'jT8 consta llcrsonalm,ente. la iorlma có
mo se ])l'oyc'eJII de ganado las ofic:iflils sah
trcl'f\S ~. lo:, indn,.;trinlc's (lel ~orte, iFte tit'
]1('n proyc'eclol'e~ 1'011 los l'llalt't'. firman con
trntos. de llla n (,1'C] ij 11(' 110 intervienen direc
tamente ('11 la eompra 11i ell li¡ inti't'lIaóón 
dI' r!,'illlado desde la .Argentina, 

Si ('s ef('c'j ¡YO qn(' "e p"tú intern:lnc1o 
c;",¡Jtamente g'allado pOI' los l'e~'!n\Rrdos del 
::\'"ol'te riel paí,:;. a llli jllieio. la inh'atción 
11\1 pOlhía atrihuil':,-e, en ning'úll caso, a la 
firma (tl¡g'gen,]¡pilll, sillo que, E'll primer t6r
millo. al rontratistn {'T1c'argado de :proveer 
'ele carne a lns ofi(~illas salitreras y, en se
g'lllldo ,lugar - ~. ¡l'Mo ",ería más grave -
il los pmpleé¡c1os públieo" CJlle est.án el cargo 
rle los l'e,sgllardoi'; (le ('ordil1('ra, :0'0 se pue
den internar ocnHa1llellte11111males de la Ar
g"entina ¡"il1o IIp clos maneras: n biell bur
lando la Yigilallci,l (le In,;; Il1l1l:ionariolS del 
l'í',~gna'!'Cl() ('0],1'(""l)011(lie]]t(', O sobol'nállr1010s. 
Si PS efrc-tivo ({!le eS:t.[11l entr'lll1c1o miles de 
animales pOI' los resg:ua¡'dos (lel "Xortc, frau· 
rlnlplltamellte. es jJldllClable que 11a habido 
soborno y ('l\ psr ,wlltido rlt'lwl'Í'a rieg'llirl'ie 
el proccc;o resj}("e1 iyo, Por o1ra pal'te. dudo 
CJHe ('SOS 0111pleados, que 'ion perSOllas ltono
ra:hlr,s. esrogidas entre la~ mf'jorp~ po]' el 
Gobierno, en atención H lo delic<lclo elel de
",empeño dl' 101' c:al'gos (le jefes de resguar
(10, puedanlJabel\se dejado sobornar, 

En todo raso, s,('.nor Pl'e"i'dente, repito 
que el carg'o a Ulla firma salitn'T'a por este 
conrepto, no pnc'de tener fundamento, (Jo 
podría te,l1er para pl contratista ° para los 
e!mpl eados de alg-ún r'esguardo; pero, en 
ningún caso, paro, un1'a firma salitrera, que 
no se prove-e directamente !de la carne que 
necesita, sino p(jr .intermedio de nn contra
tif>1a que Be la pro'porciona. 

El señor Hidalgo, - Con la, venia de1 ho
norable senor Azócar, qui<:iel'a cleeir dos pa
lahras, señor Presidente. 

El s('uoe Azócar, - :'\0 tengo \'1 menor in, 
convellipnte, sellO)' ::::enador, 

El seuor Urzúa (Pre,~id('nte), - Pnl'tlt~ 
llsm' ([(' ht palabra Su Señoría, 

El Sl'úor Hidalgo, - Sc,guramelltc, el hü· 
nora bl e señor Yirll arroE"l se ha referido a la 
antiguu organización Ijlll' tt'llíall las t"alitl'\'· 
ral'< en Iqllicjl1lc ])ara a.b<lstecel'se üe ('arUé. 
PC'l'O, ma'i t<l1'\1l', ('1 seuor Babnl'izza ha in· 
! roc1unclo el llam<1clo" si"tema vertical", 
sC'g'lln t'l nlal. la firma rn'ovr'l.' el la facllCl 
}¡<1~ta de los 1IIOnOI'(', artíenlos (ll\(' ,Oll 11(:, 

('esal'io~ al !2TUpO ele gente que la forma. 
El S('l101' Babnrini¡ prOí'ee dC' ('(\I'IH" tiene 
cantill<1t'Z, pnlpeJ'Ías, d~. En una l),llabra, 
}JropOl'C'lOW¡ por este" si",tellla verticaL", too 
<1'0 lo Cjue lH'í:esita la oficina salitrera. 

El sel-lOr Villarroel. - Permítarne una bre, 
ve interrupción, señor Senador, con la ve
nia dE'l hmlOrable señor Azóear y elel sl)iioL.' 
Presidente, 

El ('aso elel seí"íor Balnll'izza es lllUr e"pe· 
('i:ll, pON/He :'ste industrial no sólo I'S >:nl:· 
1T('i'(), ,:ill0 que al ,mismo tiempo a!2'l'iell i

-

tOl' y. ('omG tal, ha i~nporta:üo ganado Pill";, 
p1'O:V('E'1'. no solamente a sus oficinas, sino 
tambirll il las c1emús, telli(,11c10 a,sí el doble' 
c,a l'{¡dc' l' (J e sa li t1'p1'O y d(~ p1'Oyeeilor de g'a· 
liado paril las salitrel'ill' , 

El fi('iíor Hidalgo, - Continúo, seilol' Pl'ü
Silll'llh'. Y 110 s('rÍa raro ([ue, ton la raeír,· 
nalización di' la indnstria, que tiende a ha· 
c(,1' m[ls simple este "sistemn vertical", la 
firma Gug-g'cnheim suministre todo lo que 
necesitan sus em})lcadol' yabreros, 

}<31 nne'\'o sistema eJe la 1'aciona1i7:ación, el:' 
la rm1Pl'te de tOíla la zona Xortr y no "an 
a tener nada que harel' 'allá el <.:ome1'cio Ut 
la inrlustria ])l'iYéHlas, Ser:í la propia )1"~' 

,'ineióll la (Ine ya il p¡'Oí'Per a las ofií'inas 
de todo, nbsolutmnellte de todo lo que ne,· 
ce"iüm los ohrero,s y em"pleado~ Y las ofi, 
cina¡;; misma!s. 

Quería hac(']' esta salvedad, ~. ag'l'adezco 
al honorable seÍloT Azócar su benevoleneia al 
permitirme 'hacer nso de la pa.Jabra. 

Bl señor Villa,rroel, - Del)() manifestal 
que. a mi juicio, la afirmación de que ¡'" 
firma Guggenheim ha hecho esto, no pue
de hacel'se, No ~reo yo que en ;,ningún ca· 
so. 10.., señores Guggenheim irían a tolerar 
que con su consentimiento se 'hiciera clan· 
dr¡;;tinamente una internR('ión fraudulenta de 
ganaclo, 



¿J.a SE,slON EXTHAORDl:\'AHfA EX 9 DE FEBRERO DE HI31 1177 

E:,cItor Dartnell. - Yo qlllf'i]Cra c1ecir al
gl'. ~ •• ~ palabras a propósito de las obscrva
l'~I-'>" que ha hecho el 'honorable ,.,elLor Vi
l]:"", el. 

E ,elíor Azóca.r. - Por mi l)al"te, no ten
~(( :ll'OllYl·lliellte. Hablaré (mando termine 
br-' ;~l(·id(,llte, 

E ,eílol' Dartnell, - Yo no he pretelldi
d" ',:;uúc;.sríloj' l'n'si(ll'nte, hiU:l']' cargos a 
Ji: ", )tlil <le lo" l'ipíJores Guggellheim, al dar 
:fI, :~tos qnehe traído, ni deeil' qne sea es
t::i:"ma la qne está internando ganado a1'
":I':~;'IO fnwc1nlentmnellte. Si', qne todas es
ta, ~"al1(ll's firmas no tienen para qué pl'eo
('¡lPi l'se pOl' sí mi,~lllas ,de astaN -corsas. To
,1(" -,to,s ;2'nllldes c,'!tableeilllieutos tienen "as 
]11'1" ",'cloI"e~ y esos proycedores hacen con
; 1', >". l'Oll los que lntel'llClll ganado. 

.1 á,,; 11'(, c1i(,]lO que tal () enal fil'1lla ha-
,'c1 "I'llo ('-;t(' negocio llíeito d.e la intel'na-
1::: I " l~,l g',1:1 ,Ido el J'::!'L' 11 tiJlO , Lo~ proyceclo
:'e" + ií'lJell ~ll lH'g'OI'Ü) ~- la ~ cOlllpañía,s que 
,', '(lllpl'<ln ',"!'~1ll;¡(J() )10 tienell pOl' (Iné 1)['eo· 

en,:,;,,(' <1(, la fo]'ma eH que se ha~l' la in
TI'l':l, l,jr'm, m:lt\'l'Ía qne e:oncierne a los pro-

Eo I't'!I(lj> Urzúa (PJ'l'si(knte). - La .:\fresa 
]1' '1<, .Jil(lo a j<iS pa1alll'ill'i del ]¡ollol'abl€ se
l-UI)' -;-);\1'tn('11. el misUlo al-canee que les da 
::::ll ,':;,olloJ'Ía. 

El ,,'110r Estay - Si yo me he: rderi,do 
I'll 1:: f()]'ma que lo hí' h('('l!o a e~Í\' asunto, 
,', "'~'(llIe ('ntr-]l(1ía qn(' el hOllorableSena
dril' "1~)lOr D()rtnrll, sr refería a la firma 
r,\l::,~,'nht'illl. VOl'(¡lII' 11ll' jl¡¡re(,iú que se des
])J',' lí;1 (lr ];1' }ll'opiils J1alabnlhr1el 1101101'a
hlc''-.;PIUlc!Ol' (111(' el'il e,'ita firl1la ¡el l'eSpOllSa
bllo> In" hechOR denunciados, 

y, no hr 'jllerir1o 11 ,1 ('(']'11H' eco en csta 
::-:a;«( [1' los denullcios que S(~ han hecho, S1l10 
pO" -J'ata!'se de observaciones hechas por el 
l¡(i' ,,"alJle 'señor Dartnell, cuyo criterio yo 
T','~',~r(). Preo, oícla~ la" explicaeiünes dada;; 
;'('" '11 Sellol'Ía, mi .. dndas han clesapareci
\le' , 

PROTECCION A LA AGRICULTURA 

1'~' sellor Azócar. - Ultimamente se nan 
di<,o"lo (1i.fel'pntes nwdidas para proteger a 
:,! ;,.:';'il:nltUl'H y a peflar ,de elhs, la situa
"jl'e de la e,ronomía a.graria es más que 

La agl'i(,llltura ha trnido ya daIS año!'\ ma
los seguido.". El añ o pasado, no tanto por 
la prodncción, sino por los precios de los 
})rodul'tos, Este aüo, el año ha sido malo 
por los ¡H'el' io-s lllalos de la producción y 
porque ésta ha disminuído en toclm; las ac
tiyi¡lades (lg-l'í()olas, en forma jamás yista. en 
nuestro país, motivo por el cual los agricul
tores se encuentran en situa'cián dificilísi
ma, ¡)ll('S, deben en1mplir sus compromisos 
COll la6 in.stituciones de crédito que les han 
faci'litaclo e:] dinero, :pagar las contribucio
nes ;<- }Jilecr frente a los gastos de explota
cióll, fnena, qu.e IlG se pueden paralizar, 
T)()l'IJlH' ello ;,;ig'nifiüaría dejar en la mise
j'in, :¡] Sl'senta por [,iento de la pohla('i,án 
(lel país. 

La pII1'ilJiióuci(m .de los tl"aba¡jos de la 
a.gl'ie:ultura tl'ael'ía consecuelll:ias mucho más 
g'1'a "es (!1\(' la d e,.;o('upa-eióll en las sa li tre
ras. 

lI,l ]]eg'ildo, lJ1le~, el momento de ayudar 
a la agTicllltmi1 eH forma eofectiva; 110 se 
trak, ~'a üe tomar medidas para entollnr eL 
)mecio ll~ algunos artículo6, pues esto se
ría inefieaz :: c(}ntl'aprodll\~ente ~'a que los 
agricultorPs no han logl'ado producir lo ne
cesario, ." é1sí, los más pesimistas lran que
dilr'lo ll2\1.1· lejos en sus cálculos en lo que 
Re l'efiere a ra co<sec'ha del presente afto. 

En casos <lllúlogos al que :se nos presen
ta, otros va lses hall tomado medidas exira
onlillal'ias de cal'fLete]> financiero. El Esta
do misYllo. por medio de su~ institu~iones 

de crédito,ha (l-(l~c1o faciliclade,.; para el CLlm

plillliento ele los compromisos c1e los agri
C.llltOl'l'S, o sea, ha recurrid.o al procedimien
to de sanarse los años malos para los €ÍeCr
too> del cumpli~iE'nto de las obligaciones y 
evita)' así 111, situaeionf's difícile'l paTa la 
indnstr'ia agrl('ola. 

Corresponde, por lo rtanto, c1ar a los agri
cultorcls un mayor plazo paTa ¡el cumpli
miento .de su&alct.ua~es obligaciones, sin (em-, 
bargo, en yeió d-e p1'oceders~ así, se les -está. 
apresurando .en forma tal que ¡si no 'secam
bia de proct'c1imiento. puede producirs'e Ul1tQ 

crisis mucho más honda. 
Con 0(':1 pesi,mismo que hoy 'existe re\Sp-ec

to a la a'gricultura, no hay poder compra
dor alguno pan l,a propiedad agrícola; de 
1'1:1 ner,1 que si 'Sr' fuera a liquidar en ;:\81.os 
m()mt'l1to~ 'lesa cantidsd enorme de agri
cultores, 1l,ldie eompral'la sus pmpie(hde~, 
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J]; aUil por la'f; ¡leudas y l<l's Íl~stitl!ci(lllC'!': (11'1 
'Estado t'E'ndrían 1111'P llUledarse con ellas. 

Hasta pstc momento el Gobierno ha creÍ
do que con las medidas dietadas podría sa:l
var!';(' 1 él a,griCl1'Jtllra ; pero, desgl',aciadamen
tk'. la ley de primas a la exporta(\ión no ha 
'venido a favorec:er a los agricultores sino 
a las casas exportadoras, a aJgunos moline
,roN ;" a los comerciantes en t.rigo. 

Por eso ,creo 'que ha llegado el momento 
lde quP el Estado .entre a ayudar a la agri
'eu ltnra 'pn Ja forma que he indic.ado, a fin 
',de'Cjlle esta industria pueda en el próximo 
año clesarroHar todas sn~ actiyiclad,cs. 

Además, 110 es justo que hombres qu:e han 
¡s:atrific,aoo ~oda su "ida >en ,el trabajo del 
,campo, C]n'e J1an puesto todo su esÍLcerzo pa
Ta produrir y que han ex'pnesto S'll capital 
y ¡,;u trabajo persolla,], \se' encuentren, por 
11m1 situación imprevist,a, en compI,eta ban
carrota, y que por .carecer de una ayuda 
oportuna y adecuada, vayan a perder hoy 
sus :e.~fn('rzos y sus ahorros de muchos años. 

Po,]' {'·sto, solicito crue el Gobierno v,aya 
lne'g-o en anxilio (l,e los ag-ricnltol'e,s. 

SOLICITUDES )pENDIENTES 

El señor 'Gutiérrez.- Hago indicación 
~para (1no se de.stinen Jos último/S diez minu
!tos (le la 'segunda hora de la presente se
~ión a tratar de solicitude:s particulares; 
:entrr, éstas, hay nn,a que e6tá fa vonl blemen
te informada y cuya ,apro ba ción n () ofrece 
ninguna dificultad. 

El "eñor Urzúa (Presidont'e).- Si no hu
biera incOl1venient,e por parte del Honora
,ble Sellado. se destinarían los últimos diez 
minutos de la pre,sellte s'esión la golicitudes 
¡particulares. 

LAS :NECESIDADES DE ].,A ZONA 
,NORTE 

'El Sé'lío)' Núñe'z Morga.do. - Solicito la 
bel1'CVolencia del Honorable Se;nado para 
'que s,e incluya ,en (:1 boletín d'e la presente 
,sffiión un memorial que ~lapresentado el 
Comité Mixto Parlamolt.ario de 1<1 zona 
norte, '.Y que dice rela:ción con la situación 

de «(jueDa ,zona; 'sería tarea larga darle 1ec
tUl''' ,('11 la 'presente ¡sesión, a fin de q ne 1a 
:\1 e." él ofieiara a c~acln nIlO de los ,;;:efiorr" )'E
]Jistros euyas funciones están vinculadas 
.a )<lS lleeesidadel'l el'e aqueHa región. 

El señor Urzúa (Prf'.sic1"ute).- Por mi 
parte, permitiría malljf('~tar al honorable 
Sellador qne' en :casos como I'ste se ha facun
tacto ,a la ::\fes,l ,para '(lue. siempre r¡ne no 
("neuPllf.l'l' inconypnielltr. jncln~-a un c1oc1.~

.mento en el boletín; pero no crea (illP con
Ye!lg"H a las bllenas práctieas (lejar '{'llta

do el pl'('Cedellte (Ir: incluir en el bol e,;,' ,10 

ell111entos qlle no Sl' han II'íL1o. 
E,l ,selíor Núñ,ez Morgado,- En ta; caso, 

jJl'o('ediel'Ía a .IJar Jeetnra ,a :er,e 'mC'l11orial. 
El ,~ril()l' Urzúa (Presidente).- (O}l la 

salvel18d qll\' ht' heell0, 'se (,yit¡a,ría la clifi
C'llftar1 ele imponer al sPltor S:enarlor ,:"a mo
leRtia. ' 

COl1l0 ya en otras oportlll1idade¡;;, ,:01110 

h" ac1n'rtl(lo ,al ,~pmol' 8en<1(101', <se ha pro~ 
('C"didoell la forma (1111' aeaho de insinuar, 
,'C' 'procedería :a-;í, si JlO se hace obserHlción. 

>\ ~()l'l1a(to. 
El ¡documento a que .;s:e refiere el señor~ 

Núñez ~orgado, :dic€ ,Mí: 

PROBLEMAS ECONOMICO-SOCIALES 
DE LAS PROVINCIAS DE TARAPACA 
y ANTOF A.GASTA. 

CONTRIBUCION ¡DEL iCOMITE MIXTO 
P ltRLAMENT ARIO DE LA ZONA 

NORTE A SU !SOLUCION 

EXillllina,los lo'sinfol'l1lE','; de las :di,'el'sas 
eOlllisiOlles. (,,~tu(liada la gT3yeclacl de la I?ri
.<;lS (jlH" afl'ctae",p:ecialmente a las ])l'oYin
cias de Tar.a.paeá, y ..:\ntofagasta más que al 
resto c[,el JJaÍ's, y fiel a 'su r1eseo de .aI'Illoni,
za r los in t{'.r€se.~ 1',e gi on aJe's con los .iIneI'e
sc~ generales ([e la l{epública. ,,1 C i l'1lÍté 
:\lixto Parlamelltario (Te la ZOlla:\IIl'te, 
a cUf"rd n propiciar r tI e:fencler, por To.los 
los nwdios a "n alcHnce, toda.~ aqudla" me
cli'cl¡as trall,jtorias o definitiyas Cjue ti ~lldan 
a hil.~·(>r lllcnos (tolo]"osos los efedos ;';'J .. ·jales 
(le la crisis inclll~trial en la región ;- ,we 
reprPsenten el 'primer paso hacia la l:bel'a
ci6n hiológica de d'iehas provincias. 
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Dichas medidas setrian las siguiente's: 

E.\' EL ORDE;\;" SOCIAL 

A.- Cuestiones Ide urgencia Ulm,edi.&ta. 

¡a) Alim,enta!Ción de los obreros ceSan

tes.- HE:"l'hazar €J1 princi1)io, y acepta,r só

lo C'UllíO :-;,olul'ióll tl'!lllsitol'iii. la :llim"llta

ci(íu gratuita rld obrero eesalltei 'Por ser 

a.tplltaioria a .'i'U ,di¡mida.d moral, por ser. 

insufi.eientE:' ll'al'a¡.;atisfaceJ' las nec-esida

de-sbio]úgieas ele su organismo y por no 

COllYC'lllr a JOb illte,l.WSes de la sociedad. 

Acollsf'.ia.Pll cambio, la otL1jlllci<Íll inmedia

ta de lodos lo,s(:eslllltes en -las obras nue

ya,,; de ferJ'ocarril es. c'.aminos, tranque's, 

eOllstl'li ('('io11 eti ¡el e e'rlifj cíos, que -S0 .'Wñ¡ala

rán más acl"la,nte, ,Iniciar con ',familias ,de 

obrC'J'(',,; '(:E"san't,es, que así lo deseen, ,el lnis

.ll r, ": "te llla (1.(, l' o ton iha eión indicada (''u la 

], i 1':' ~i ~·llÍl'l1tf~. 

1.) Alimentación de; los emple.a(dos c.esan

tes,- Por loa 's mismas razoncs anteriores, re

ehaza, Í!,!'ualmellte. en Ill'incipio, la alimell

ta.ción g'l'atuita de Ilos emple,ados cesan~els 

y sus familia!~. He(~omienda., d'esde' luego ~r 

a ] .. l'ololliza.ción de tierras fiscaíle's o p.arti

cnlcll'es (que s,erían a cl'quiúdas o le1x.pro·pia

das por l.Kl Caja Agraria o por el Esta:do) len 

aql1l-l'l,as 'l)aI't e,s el el territorio nacional .en 

(jU(' (',1 ,',:11e10 ,'ea sns'cep1iblec1e :Ser colocado 

,(~ll 1n'.('\",e l)~'nzo enton,dieion-es de producir. 

El ú:líeo I'sist.f'ma .de colonización re.comen

t1alJl(~ en estos caso'i cs e'1 de las Cooplerati

vaso :Comunidad:es Agricolas, b,ajo la di-

1'ecei('l1 de un illg-enicro agrónomo. 

e) ,Mied.ios pa.ra at,enuar la 'desocupación 

obrera.- HrCOmCll(lar el sistema ,d(, trabajo 

l'(,(:OI; o <:id o 1.'011 eJ Jl Om hre del Re1dondiila, -en 

1,11- ,tliMillta:s fa-enas illdmstriales, taJ.il.eres, 

iábr~("él-s, I'ef]'ocarri le.s, puertos, c,asws co

m('l'cial€s, -etl~. rt,c, R("dncción dc la jorna ... 

(la .'1e tl'Clbajo ,a ,cinco lloras cu:and:o el mu

hlO atuenlo :en'trr patTOJWS y obreros asi ~o 

e¡;;tablezcn. 

el) Devolu'ción de los fon'dos ¡eLe retiro a 

ilosean~l~ados ,clesante,s de cualquiera inidus
tria de la Zona Norte.- R'ecomend;ar la 

¡ú1opei<Ín ele esta llledida. porque aunque la 

euant-iH '.de }OIS fondos acumulad.ooS pore~

'tos empleaclolS sea mo de.st a,., siempr-e :les se

rán muy útiles paJ'a di"nlinni.'r Jo" eIT'e(~t,()s 

'!angu~'1tiüJ',cs de ladle,socu'pación, 

e-) Abastecimiento 'e.Co:nómico d,e las pro. 

:vinci..as de, Tarapa<eá y Alltofagas;t.a en ar· 

~tículosde primlera necesidad.-
I ].0 F11ctar barcos ele (,la ~\rmaüa por eUe<n. 

ta d.el 'E,sta,do. La vlPllÍa de 'los productos 

en ferias ,libres a eargo (le ~Ü\" }I1.1nic.i.pios 

re'spectiyo,s. l'('ewbolsarí,a sobradamente al 

Estado los gastos .de fleites ;-" c1csueldo,,~ dlel 

pel'so'Dal. 
:2.0 Tren (le lSubsistentia.'I. IleeomenJar la 

cOllyeniCllc:ia de r€<llizar enanto ank,,:; e'I. 

pro~,.e('to de :)OS ing'enicros f'ieñores Carlo,s 

Gass y J~rn esto e arreño. ;para lfleyar en for

ma rítpidR. -:-·p·couómica :la l1rocl1.1'cción agrí~ 

cola .\" ganalkl'a !ele Copia:pó y ~\.tac8!lIla a. 
las (le .\.Iltol'agnsta :; Tal'ClpC1cá. 

~-l.O ~\boliri(\ll clelmollopolio ele ,arr,:nda~ 

mj-rnto !dc la,s cubiertas dI' los harros por 

los pacotilleros y firmas 'embal'cac1ol'l1s de 

fruta.s. Re(:omenc1C1l' 'la cOllv'eniencia iCleque' 

e:l Efitaclo obtl'llga de itas Comp'aííías ~aviel

ras i'iU1)',-ell:Ci olla.das la canee~lación :de los 

e011 tl'a lOS .con d ic h 0,'<; cOll1erciant:es 'c:uando 

ello.-; "ignififllÚ'D una exclusiyiéLad o un 

mO·Jlopolio. El Estado 110t1ría c:ontratar por 

su C"uenta 10's i1etct; en :las ,cubiertas ele di

chos harl:os l'.pH:rvúndoselcs direc'tamentre a 

!os prorluctol'€s. 
·1.0 Envío pOI' '.:111'111<1 lll,l Estado. ,1 fru

tas y legmnbn--.; frescas por vía ]Oll:!itlldi-

11a1. Siu pnjui(:io de la" medidas allt,,~·jo

]'f'S hay C01IYClliencia tIc repetir la f-xpe

J'ipll(:ia {I'hz ,1'a l't'i.liizada en año,~ ant"l':o

n',.;; pOI' el }Iini.stel'io (le Fomento :: que 

fué tan aplaudida por la opinióu l'úhlica 

JI' las [H'oyiul'ias favol'ec'iclas, 

5.0 Rebaja de un 50 1)0)' eiento en en" ta

rifflfi 11e traJlsporte marítimo y ut' tl'ilnf;

porte pOi' f"lTO('arril mi"ntras dure la cri

sis. 
-El DevdJ.ución die 'la. gratificación de zona. 

a todos los empleados con sueldo básico in

fer~or a 500 pesos. - ~ingún empleacl,-, de 

ninguna l'e[larticiól1 administrativa c1,'1 Es

tado, puede viyir en l'arapacá y Autoragas

tn si acaso gOla de un suel'do inferior a la 

suma indicada. S-e impone, pues, la .:le\"O

lución de la totalicl'ad de la grati'l'icaci.'", de 

zona a dichos empl,eados, pues ella 1,.) es 

en l'flalidad Ulla gratificación sino una })ar

te int.egrante de .sus su-el'dos. A los ;;m

pleados con sueldo básico -entre 500 y ::.000 

pe,,-;08, se les reintegraría su gratific&ción 

U{' zona de un porcentaje cuya escale. po-
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dr~:: .'''1' d{'terminadia por la repartición 
y«::.; .cC'tiva. 

,,' Alcantarilla.do 'de Iquique.- Amplia
(';':"; (le 101:; ]1]a7:0S para las nniones (lomiei
J1&[']:>. DeJ'og'aeiiín cIel decreto número 
±.;'í;,7. (iue ordena la elallsura del aleauta
r;;-;'":,, Jllunieipal el 17 del presente. Estas 
Ilié,:,1il C .se imponen ]lOJ' sí solas, pues la 

.¡ .<ibilidad de ohtpllcr préstamos hipo
th'¡,::"s "obI'(' jl]'opiec1ade.'i que 11,111 finfl'ido 
JI'I<.~ mi 50 :' 70 jlOI' eiento al' cl<'Tll'ceia
(:j,~,;\ ;"'fijll'do a ",n anllúo. llO les J)('l'miLl a 
1" :r:mPllsa 111a~'ol'í,1 Üp los pl'opietarios, 
,1;""",,((1' los gastos ('['('cidos (1\,le repre,sen
t¡-. ': ,'ollsÜ'nc(:il)ll ([1' la" redes domicilia-
1'1:,'. i'fipeciallílcllte ~Oll las exigenc;ias ar
CjI: .. -:.dóIlieas de lllj(1 de la administración 
11 (1('] sel'yieio. JIln~- lÍtiles, eyiclentemell-
T'·. ~1,'l'O irnpo"ihk ele realizar (~n la hora 
¡¡r" .:, por·q llt' elle·it;·('eel] PllOl'lnemente la 

Abaratamiento delprelCio del agua 
potable de Iquique.- ~i 1,] J)olítica social 
l'~' '~"lJlil:a del Estaüo aelJe tender a libe
ri1" la.'i provinl'ias ele Tal'illlacil y Alltofa
;:'a<h (le la eXt'lusiYic1acl biológiea y a dis-
11i[! ' J ¡'J] ella" el CO.~to dt' la viua, es evi
dr·¡ .~ 'Jue se imjlülW una rebaja del precio 
di': :·¡t'tro eúbico de a~nla ]lotable a un va
lor _.[1' permita sólo el fillanciamicnto de 
lo:, "-l'yieios rrspi'diyo,,: llll('utl'as dure la 
('1'i.,>. Estimamos qne dicho valor puede 
ser _'.iaClo elJ Iquique en ;'j0 centavos el me
Trr,,,¡'¡]üC(I "i'n pel'.Jl1lCIO para los intcreses 
di-, E'jado. 

Supresión del cobro de arriendo de 
m,e0ii~oresde agua [potable en Antofa.gíaI;ta. 
-E,',r' eobl'o abiel'taimPllte ilegal, debe ser 
~i1" -l\([ido. 

Rebaja del predo del metro cúbico 
de sg:'tta ~stinada al riego de las quintas 
en Antofagasta. - La población de Anto
f¡¡:':',Ha tiene aduaJmellte agua en exceso, 
l"X"',-o quP la empresa particular a cargo 
d-"; c,'rvicio deja perder estérilmente con 
t'J r.jeto de no rebajar el precio del metro 
cúb·o. ::yreil:ida de estricta justicia sería 
o:,· ">] ,'1' una rebaja del precio del metro 
m',. k ::0 del agua destinada al rif~go de las 
ljlF". ~ascuyos productos entran en la ali
nJC- -ación deL pueblo, 70 centavos. 

Cuestiones de urgencia inmediata 

Colonim,ción. - Como medio J,; atenl1,u' 
(l!l Clli le lo~ dedos di' la crisis económica, 
urge la yucIta (\ la tirITa y, por ~onf>ignien
te, la colonización en forma de cooperati
vas o comullic1ade.~ agrícolas en las tierras 
que 1'1 Gobierllo estime convcnielÜe y bajo 
el ('on11'ol ;: direcei(1ll ele uu mgenIero age'('
nomu. 

E:\ EL (lltDE:\ ECC));'O:\[[CO 

;]) Autorización a la ;Dirección de Impues
tos Internos para ace~tar el pago trimes... 
tr:al de l.as contribuciQnes.-Dléllla la para
lizaeiúll de LIs yeMa" {'11 (,1 último seme~
tre del alto anterior, ocasionadas por la 
de¡;;pobla¡;i61l tle la pampa y de la" einda
Ill'~. la l'eclu('eión di' salario.,; y la ~esantía 

po)' Jlaraliza~i6n de la industria salitrera, 
el ('omere'io, la illdustria ;.- los pl'ofesiona
le~ !lO estúll -ell eonc1i¡;iones de pagar opor
tunamente Sl1S eontribuelolle:i. Se impone. 
pues, ampliar el plazo cll' pago de las con
trilmcione" siJl eobro de intereses penales 
o, en .'iU dd'edo: aceptar el procedimiento 
de las cuotas trimestrales. 

b) ~~ú-ode lapropied;!lid r,aíz. -Las 
mism.&s razones aadas anteriormente y so
bre todo el porvenir incierto de la indm
tria .sali tI'-era , ha ocasionado nna hIrlja del 
,-alol" el,o la propiedae[ que llUede estimarse 
eu un eincuenta por cieuto COIl tendencia, 
todavía, a mayor cl'epreeiac:ión. Se impone, 
por consiguiente, el rrava.lúo inmediato de 
la propiedad raíz para evitar la exacción 
qU€ significaría .el cobro de contribuciones 
el{'vadísimas en absoluto c1es.acuer'do con 
su yalor admJl. 

e) Otorgami~nto de crédito, hipGtecari() 
por instituciones fiscales.-El movimiento 
de lo'i llegol:ios, la lIe('esidad de c()ntratal' 
prélitalllos para ejecntar ohras nuevas (or
denadas por el Estado, como la red clomi
c,íliaria del alcantarillado en Iqnique), la 
rC'stricl' Ión forzada de los créditos otorga
dos tan ampliamente en €l semestre ante
rior por los Bancofi nacionales o extranje
ros, hac"ll inaispcllsable la adopción de la 
medida aeon"Pjada como un medio de dis-



minuir o atenU:1r la }l{'e.atombe, económica 
que Sf; Ve yenír <:'11 la,,; provi1lcias de Tara
p(i~ii .v Antofagasta, 

rJ) Descuento de las letras por agentes, 
desp,a,ch~ores de aduana, - Los intereses 
aduaneros 110 se perjudican en absoluto 
ll1i!nteni,~lltll) 1:1 costumbre adoptada por 
lc,s a;..:enteb despachadores etC' aduana en el 
""llt~do ele aceptar letras de sus clientes en 
pag'(' de "us ~en'icios, ~' {OH cambio perjudi
:a enormemente al pequeDo comercio im
portado}', :", llor cOll<iguiente, a la econo
mía nacional. 

c'.' El arancel de protesto de letras.-)'le
d:lla ,tI' {,,,trid<l jm,ticia (Iue fayorecel'Ía 
illwed ia ta m,,!! te al cumercio sería la dismi
Huci(,n ele lo,~ z1erc~hos por protesto de le
tras. otorg-5mlole al Estado una participa
ción en los clel'eC'hos igual o superior a la 
del funr'ionario encarga(10 de legalizar el 
protel'ito, 

'f) Estudio de los pre~upu~stos (le ~ 
Municipalidades de Ut zona salitrera. -
:Se impone una reyisiún de los presupues
tos (1« la~ ~In;1ieipaliclades de la Zona ~or
h~, pue" fuc'rOlI elabora(lot, ell una época 
ell que la grayedacl ele la crif¡i~ salitrera no 
",e ('"bozaba toc1aYÍa ('Oll los caracteres 
lWrlllal1l'ntcs y trúgico.s 'l11e tiene en la ac
tualidad, para eyitar trastornos financie
rn~ c1ifícile~ dé' sub.~allar millO tarde en la 
J'l'gnlaridac1 de J()S spryicios municipales, 10 
'1'l1<' y\'l1rlría a agn1"ar aúll 111;15 la vida 
(:collúm:cil di' las poblnriol1es, del cOl1lrrcio 
y lle la" indn'itrias, 

Cuestiones de urgenCIa inmediata 

Empr{~lStitos u otros medios que tiendan 
a independizar a la región llOTtf' de su es
davitnd hiológica y a fiwmciar las obras 
nuevas que se empreHdan con dicho fin.
Como no es po"ibJe recurrir ya al crédito 
t'xterllo o interno del paí!". en la contrata
ción de llneyOS emprést.itos, se impone sólo 
Ulla política de estrida econoJl1ía nacional 
quP permita obtC'ller dentro de los recursos 
de los Prl'supuestos Ordinario y Extraor
dina ¡,ío, las suwas necc!".arias para finan
ciar las obras nuevas que permitan a eRas 
proYil1cias salir del (>t;tauo de agonía eco
nómica en que se encuentran .v llegar a po
seer en breve plazo vida propla, 

11, J 

En este sentido, sería 'muy recome'ella
b11", adem5~, que las sumas obtenida~ pfrt 

la.~ :lJnlli~ipaliliadf's reSIwctivas en emi.m3s
tito~ con !.tarantía de1 Estado, no se desti
Wlrall a obra,; de embellecimiento, sin') a 
la e.il'euri<Ín del plan de obras aconse.jddo 
por (·1 Comité :l\lixto, lo que permitiría, la 
oCllp,al'iól: inmediata de millares de o\)1:'e
ros, 

EX EL OR1)E¡"\" ADl\'IIKI:STRATIYü 

Cuestiones de urgencia inmediata: Vía,) y 
obras nuevas 

111 t'<l1llinos de Tarapacá: 
1.0 Zapi:::a a ~\'rica; 

:2.0 ),'('greiJ"os a I-1uara; 
:3.0 Fozn ~\llllollte aSan Antonio; 
,1.0 Pilltado.~ a Quillagua, 
Son trozos del gran camino longit ¡di. 

nal (,Hya im)J()rtancia mlc1ie puede d:O·~:u· 

tir ~. nlya l:apaeídaü al' absorción de '1;':1-

zos pnedi' estimarse' a]Jroximadament~ ('n 
1,:30() obreros, 

5,0 Cainino üe Cariiaya a la fronte~·;. dI! 
Bollyia, La COlllpafiía General de C')!1S' 

trncciones ha trrminado ya un camir:» \le 
120 kilónwtl'Ofi hasta Caritaya y desd,: .,~(' 

pUllto ha'ita la frontera con Bolivia ,~],:

daría Ull trozo ])01' hacer de málS o l1h:::C~ 

50 ki1CJllletJ-os (m terrenos desprovist(~ de 
gl'il!)(1es <)ecirlentes, Jm importancia de'~te 
camino es indiscutible, pues intensifi.~:;¡ría 

el ~on1(']'(:io con Bolivia y sería el 111'::;1el' 
paso a una d(~ las grandes vías canlir"'o'3s 
hacia Onuo y Uyuni, 

b) Caminos de Al1tofa~alSta, 

1.0 Antofaga,sta a Talta!, por VariLas; 
:2.0 De Taljal a \Tarillas, por Pap';so. 

Son trozoo del gran camino 10ngituci:na.1. 
3.0 Antofag·asta a Pedro de Vah:~\"ia, 

por P('illeta, La ventaja de este caminc l'e

siu,' {,11 ('1 aeortamiento de la distancia, "n
t1'e los ])lHltos extremos de la actual vla, 
facilitando l'¡ ('.omcrcio con la eluda>i de 
Antofagasta; 

J.() Alltofagasta a Salta, Podría ha,;;:"si> 
como h:1se para el fu.turo ferrocarril, La 
necesidad de e.,ta yia para la provinci& de 
Antofag-asla es imprescindible y debe \'ünt-
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bn.- :-,e enérgicamente el criterio criollo 
qn c ,'stima que las vías .\' caminos interna
c:,cr··,!es ,son peligro~os o inconvenientes 
Dé.,' el lh'sarrollo WlllE'rcial d{'1 país. 

Hit'go :' ag1'ienltnra en 'l'arapacá: 

'e"~ eOll'ltl'neei('11 de ]Oi) trallCjUl>s dE' Pa-
e: .. Carita,l'a .1' PinÍilllaU[', en TarapaC'á. 

i1 enorme ",uperficie Üi' rita tierra de 
jé" ':,') qne dejarán en eOllllleione.s de rie, 
!l' :,,'rmitirú más que ninguna otra obra 

l~obierno. la liberación biológÍl:a de di
c':: ' [lroyineias, (tue. en otra forma, rnús 
u," o 1l18S temprano, no ]lodníll mante-
n :{ ~ns pobladores ~. estarían condena-
,l:"., :, la c1psaparición. intel'l'11mpiendo la 

",'iclac1 g'('ogTúfi('a ele la Hepública, 
~: :.'lJla 'wH:ila(:ión o dificultad elcbe im
Ji, al Estallo dar tt"r111i]]o a obras tan 
!JI'~"ltl'lllellte iniciadas, 

E"Lil'i61] agrícola expernnelltal en Ta-
!';' ';1: 

:-; 11,~('(, 11, ("~aJ"o (le<'icle ya la l:reaeión 
¡J', ()l';;all¡,~m() de esta especie a carg-o 
él ,;¡ (1 expel'imelltado, con el ob
ji,' ,;,,' ir ('l1sa~aJlrl() enltivos nobl('s, es-
1"'1';,:'" de la zona: olíY;l. café, b-etarraga, 
HI <na. yjd, alg'ollóll, plátanos. etc" etc" 
Si' j',inieio (11' illStl'llil'. también, a los a~-

',,, Ihll'IIO" (le til'ua¡;; en mejorar sus ru
ti ':,<)~ 111('(lios (le ('lllti YO e1(' lo., produc
!(,~ (('H' adualllléllte (:ose('11an, En esta for
mi" ·>11 poc:os aiios la ri(llleZa de Tal'apaeá 
el. : ':'l)clnC'to:', (le1 t"nelo serú mn," superior 
11 l,Jo ,ld salitre, 

S'" haC'(' iJl(lisjll'n<'iable, además. la crea
c:l(., }e un yj""l'O ¡le (¡l'h01r¡s enyas condi
e.ir,]',"" ct!' ;¡elilllatac:ióJl. l'api(lez ele creci
m ,n, ~- apl'oyee}¡ill1Iiento industrial 11e1'
mir;;'l ir a la l'l'pohlación forestal ele las 
mc"ll,.!.'l1e., (1(' los tranques y canales para 
¡oyi-,.' la" pérdirlm; ]lor .pyaporación y cons
t ji 11]]:1 l'lt¡lll'ZiI fiSl'cll ellorme pn -p()Co~ 

rlCln...:. 

~. Hiego :' agrie1.11tnnt ell San Pecho de 
At"d¡ma: 

!j,~ rlatos y alltpcedentes 'Iue obran en 
pr .1el COn1iÍl~ }Iixto permiten asegurar 

qlW la iJ'l'igación de esta zona sería fú'cil y 
eCrJJiómica. 

f) Edificación de Antofagasta: 
Liceo de Hombres: Es una lJccesidad 

Sl·ntic1a desde muy alltiguo ¿-hay que rea
lizarla, pues llO eH posible seguir sacrifi
eando a U11a ]1oblaciún de' 80.0 e<scolares, 
malltelliéndolos en locales estrechos .Y mal
sanos, 2,0 Polidlnico de la Caja Xaciona1 
el!' t)e~"Ho Ohrero: Gnlll llartt· de las difi
cultaeJes lJue lla elll:ontra(10 la aplicaei6n 
de' la le~' -H):3-L cn ~~l1tofagasta. se elebe al 
local pestilente en CJue re(:ibC'll los obrero,> 
S11t'i atpnci0l1t'S :- cuyo malltellirniento no 
plleclt' )1t'olongal'f'e por mi¡." tirmpo. 

11.') :\linel'Ía: 

La acci(1ll ,le la Caja de Cl'fdito .1Iinero 
en nn jilan' bien estudiado. podría contri
buir efic:azlllcntc' a la rC'constr11cci6n de va
lores en las proyineÍas de Tal'apaeá :r Au
tofa !!asta. 

Dae una intl'rpretal'iClll m(¡s amplia al ar
tículo R,o del C6(1iQ'o di' :\filh'ría. en el sell
tirlo de permití!, la explotación de las snbt;
tll11cias ll1inerale~ de la pampa Qalitrera. es
tablet:ienc1o pla1ltas (le benefic'io, 

hl Pesquería, - Pnerto per-i(1l1el'll ele lIeji· 
llones: 

:\ l1]t(:il como ahora se h ¡¡ ce mú", II ('cesa ,·ía. 
la insta laei(m de este puerto pesquc;'o, te
nic1l(lo como has\' nna pí-icuela elE' prsca. Di
[,ha eS(;llela tendería. ademús. a fomentar 
18 industrial iza,eión (le la pesca .1' a servir' 
efj('azmente toda la zona :\ortc del l)'ÜS. 

~,() C0l1"trucei6n de frig'ol'ífieos: La 1'0]]5-

truc(~iól1 ele estos e:'ltableeimi('lltus ('11 los 
plWl·tos (le importa'neia de la zona ~ol'te Cl'> 

una necps{élacl qne no merece si<1uir1'a ser 
c1i"cntic1a 

i) F\'rroeil1'ril de Antofag-aSl<i n Salta: 

El Comité ~rixto imiste nuc,'amentc· "n 
que ('ste lctToearril es dr una evidente im
pfH'lallcia. no ,,{¡lo ])araAntoL)ga~ta, sino 
pal'a la }1"púhlica, Si la~ finanzas no per
mities('11 ir, c1ffidr ]ueg-o. a S11 construcción, 
~e ha.c·(' nece"al'io. por lo meno" construir 
el nllnino ('on basr' para pl fnturo ft'rroca-
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bien rntrc;.ral' sn ej('cnelll!l "/ explo
a una cmpresa particular. enyo eapi
garantizaría el Estado. 

N otas adicionales 

pedido del honorable ~e:íiur Gano. re
r'i,' cemente ineorpor¡¡(10 Id Comité }Iixto 

'. ('preficntación de Ari(:a. se aZl'('g'all las 
.'i/.':· entes notas adicionales: 

:." Clllsifi.eReión de ].a ('l:J~1' llel Lict'o ele 
.\:<'>:1, en vel. ele 2.a cla<'ie; :2.0 Renovación 
,1 :1 l~~- {jU(' autoriza el la 31unicipalidacl 
(~': Arica para la yenta de' terrl~llOS a los 
"'t,, '1'06, panl estimnlar la formación ele po-
11>.··:one~ o·hrens rconúmicas. 

:sintetizar tI p":ludio d,' I'J'" pl'ohL'!n;b 
vC' /;mico-sociales ele actualidad en la,,; pro 
\"\:' ':a" ele T2.1·arH1c{¡ ,\' ~"\nt(JfCl,.!.("asta, y dc' las 
Ji," ·.:,las CjlH' ('oJll"clHll'ía ac1o,ptal' para saIu
·,:::,rlos y evitar ISUS proyecciones desgra-
eU,;¡h para el futuro, el Comité }lixto de
'.·~I· qne tl'nb<ljal'á inlSisü'lltellH'nt(' por ver 
c·C'·I.'i/Clelas 'in,; aspiraeiol1C's. ',in alenenl' a 
e;-","'iopartidisü1 a],;nmo, ill'ipil'an.o única
II:,;¡TI~ ell lo" alto,; mú\"ile,; ;le ;lrm"ni;é<ll' al
gún día el interé€ de las pN>f\'in'cias ,que re
pre"tenta eon 1m, inteTeses generales ele la 
l1al:~{,n . 

:-" tiago.]!) (le Enero !le 19~11. - A. Ca
bero - M. Hidalgo. - A. Núñez Morgado. 
- J, L. Carmona, - A. V,enegas. - E. 
SijVj8.. - C. Ramírez N. - Dr. S. Carrasco. 
~H. Meléndez. - A. López. - Dr. A. 
LOls F. - iM. A . .de ~ OruLdra.. - J. Pra
de1l3S. - Dr. Elguín". 

-LR5 fiI'imas (le los señore,s, Carmona y 
Pndrnas no e'stán registradas en el origi
n;~:. ,lor [laber estado ausentes (le la ciu
da~. 

PERMISO PARA CONSERVAR BIENES 
RAICES. - PREFERENCIA 

F· ,,-cfíor Adrián.- Ruego al señor Pr-esi
den1 l' se sirva solicitar la veni.a del Hono
l'ilhll' Senado paril de~pachar lSobre talJla un 
prc,.\·,'do dé' acuerdo, p01' ·el enal SI' conce
de j' P l'n1Í,;o para ,eonser\"al' un bien raíz a ]a 
;\f.ClI·iae iÓIl dr J o:" Adventistas c1 el S(><ptimo 
})lll. 

r '-I'ÍÍOl' Urzúa (Pr('sitlrlüe) .. - l~l HOllO-

rabi" 8en,\I:o lln oído la petición formula· 
da 1)\)]' el hOllorable ~€úor Achiílll. Si no 
ha,\" illl'on l"<'lljentr,se tratará die¡JIO proyC'c
jo de ac:t1('l'(10 

"\c(¡rdaelo. 
El ,rJlo)' Secretario. - 1101101'ablc Sena

Ü0: 

Ylll'S'Ü'1l ('olllÍ,i{¡n (le LegisJaeiúll y Jus
tic:ia, imput,tila ele llna sollcitud ele don 'Val
(lo Selmbnt, po]' la e(1l'jJoraci6n clrllornina
da "Asoc·iaei{¡n ele los .\(lventist'¡¡i'i <lel S~p· 
tílt~() Dí,,' '. rn que pide pI permiso requeri
do pOI' el artículo ,),'ífi del Códi~o Civil pa
ra c·(\n.;el'y¡l!' la ¡lof'c'"i(m (1(' c1o~ bienes raí
«'l''' que iií'iH' acl'lUil'iclo" ('n las dudades 
lll' }Llg(1l1alll'~ ,\' Tl'n\11('o. tiel1r 1" honra de 
]'('i.'Ol1H:IHl;)l' a '.·III'.;tl':l ap¡,o:)Cll'ióll, el si
!.n~i('!lte 

pROYECTO DE ·\crERD(): 

"Artículo lFlico. Conef~clclS(' a 1,1 c'orpora
('iú]1 drnominada "[g10sia (le los .\dY('Iltis
t.as del Séeptimo Día", con personalidad ju
rídiea otorgada por decreto supremo número 
1,;í1? de 8 de Mayo de 1914, el permi~o re· 
quprí(lo por el artíclll(' ;);j(j del Ciícli'-!o Cí
\'il. 1);\ 1';1 q lH' 1luec1n COll,el'val' la p()¡.;e~í6n 
d(' los ,i~\li(>llt('S hienes ntÍ('C's que tlPlle uel
qnirido.:; 1'11 las ein(ladcr-> dl' .\lagNllan(',-, JI 
'!'pmuC'o, 1·{'speehr:l1ucnte. hajo los si'2'nielltl'S 
deslinde" : 

El pl'iDlel'O, 1JOr el Node y Oes1"t', con pro
piedad de doña Rosa Ouacllapil'én dp Cár
denas; pOl' el Sur. con proJlieebc1 de doña 
lIaría Ruil. v. de O.ieda; y por el Oeste. con 
la Avennida Liberta,d, hoy "\wnida E"pa
ña; 

'El ,segundo, por el Norte, con sitio núme
ro 3 de la manzana número .86 del 111a'no 
de Temuco; por el Sur, con la calle Diego 
Portales; por el Oriente, con s,itio número 7; 
Y por el P011ÍenlP, con ref>to dpl sitio perte
neciente a (10n Domingo Sanhnel.a. Otro 
lote contiguo por el Poniente al anterior, 
que tiene los siguientes de<slindes: Dor el 
K orte, sitio número 3; por el Sur, callé Die 
go Portales; por el Oriente. sitio de la Cor
poracióll "üdesia de los Adventistas del 
Sépti.mo Día"; y pOr el 1)onient8, resto del 
sitio pPl'tC'neciente a don Domingo Snnhue
za. 

Sala d" la ComiSli{¡n, a 27 de Enero de 
19:)1. - Nicolás M&rambio M. - Fidel Es-
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tay Cortés. - Jacinto León Lavín. - F. Al
tamirano Z., Secretario de la Comisión. 

}~l ,~cüor Urzúa (Pre~idente). -- En clis-
eu,;i6n el lwo'y\'e.to de (1(: 11 e 1'(1 o . 

Ofrezco la palD.,bra. 
Ofrez,co ln pnla,bra. 
enTado el debate, 
Si no se pille yoüll:ióll, sc~ (lará por ap]'o-

bn,do. 
. \probilélo. 
Of1'8Z(:0 la palwbl'CL en los incidentes. 
Tel'mill¡¡c]o" Jos ineidenter:í. 

REFORMA DEL DECRETO-LEY SOBRE 
RECLUTAMIENTO 

El s('¡Jor Urzúa (l'n~sirlente). - Entran
(10 al ordell (t,¡ (tía. ('o'n'e~!jlolldl' tl'ilLll' 

del lwoye('to "obre nduiamiellto militar. 
Esi(~ p)'o','"('do J'ué aprobado en general y 

}lO]' acnt'nlo <1el HOllorable Sellado, volvió 
!'ll iufol'líle a la C'c)l1li~ióll de Legisl ación y 
-In,ticia, El illfol'lllP de esta Comisión, que 
SI' l'ncuenil'a ell 1)0(1('1' ,I}I' los señorrs Sena
,101'\'';, 1';1 :1 "el' ll'íclo. 

El s('floj' Secretari'o. - Dice a~í: 

"Honorable Senado: 

En ~t'"i61l d!' ± dE'l prr'i'E'ntE', y clE'Sp.0S de 
a])ro~arlo e11 ~('nl'ral, el HonoraNe &~nado 
aemeló :ramitar a la Comisi6n de '¡jegifila
('j(¡n ;.c .TlIstieia el ]HOy('(·to (le H'~' d("Srpa," 

,r'hado por la IIOllor<lble Cúmal'a Ite Diput:l
/los. sobre <;ubstitnción clE'l Libro IV del 
de,,.reto suprE'l1l0 ron f)1eT'za de lr.'· número 
2.:?5J. de ,:?:? de "\gosto ele 1980, proyecto 
que había sido informarlo [lor la Comisión 
dE' Ejéreito ;'" ~rarina. 

Al aC'ordar el trrtmit.¡, aludido. se tUYO 

e11 vista la convrnip11('ia elf' rcyisar el as
pecto jurídico de este negocio, tanto en su 
forma) externa Como fondo, aspecto que es 
:l1separable del punto ele vi'sta técnieo-rni
litar qne hahía sido materia del estudio 
atento :~ acucioso de la primE'mComisión 
informante. 

La Cotmis.ión de Le¡,ó • ..laeión y .Justi~ia 
pudo l'ompl'oba1' qllP en Pl orden de sn 
cOlllpE'tencia especial, el Jlro."('(~t{) en infor
mr acusa ;dgunas dC'fieiencias miÍs o menos 
:manjfipst<l~: pero, al mi~mo ti:E'mpo, que 
éstas '>011 de carácter tan secundario e in
glgnif~cante, que 1)01' su fiola con sidel'aeión 

no es elel ('aso retanhl' la tnlluitati¿ 
UlI proyecto que es de beneficio gellPl'l' 

En mérito de es,tas razones. la Gumi,j')ll 
t:elH' la honra L1e prOpOl1el' al Hon'I~':,hle 
Sel:'ldo. la aproll(1('ión elel Tn'oy'edo E':' in
forme '(']1 l!),~ mismos Lérminos en qn,'" "11 

sn opodllnÍllad. lo a(:oJl~ejó la ('(mci,j(,n 
el" Ejéróto ,'~ :Ual'illa. es decir, (}.lFl,o';()" 

q\lC' le eh\¡ la Honorable ('(1ll.1an1 l1e 1):~Jl1-

tados . 
:-lala ele la Comisión. él fj ele Fehrl'r" ¡le' 

lQ81. - Nicolás Marambio M. - Fidel Es
tay Cortés. - Jacinto León LavÍn. - F, 
Altamirano Z., St'l'1'etario de la COll!j"j,',::" 

El ~I·íl\)!' Urzúa (Pl'e"i,le111(' \. - E11~i'i

ell~itlll el ilriÍl'n]o 1, o 
-El señor Secretario le da, lectura, 
El r,,'íl(l]' Hidalgo. - El rel'al'p:o a (j1.L" Se' 

l'efi"l'e 1'] al'tínüo lOS. qnl' llW',ll' ser " ,D

mnLlllo el] 1111l11:1. ya ,1 r:'e;)('I', ('l] la ¡""..,"o
riel de los (':1,0."', ('11 j()~ im1iyÍ¡1nos lllÚ, ')1)

bl'l'~ 11,,] ]l'lí~. (:(l]J10 son los obrpros «él:,'í(:I)

l,h. 
Es menl'ster 'tener l)1'e"ente quc 11a.\" mu

(·:has rrg-iollel'i en la Renúbliea. donde es casi 
imposib] e ]lretender q~l!e lleg:ll,en oporl"llla
mente las eitaciones.ayisos o lista" ,'h ~os 

C'Íueladanos q'ue deben ]1l'\'fientarS€ " Jos 
cuarteles, sin que esa ('ircnnstancia 1e'- "ir 
,ia como excusa ])01' el retardo COn ,¡ue 
ellos lleguen a los cuarteles. 

Si por ('slas cansas justifinlda,;. "", 
YiI a 111l1ltar a esos obreros f'll ('sta f',"ma. 
Jl0 j)(l(ll'(m pa!l'al' 11i con r1 salario 111' ~I)do 

el 8flo cierta,., mnltas. 
l~j seflOJ' Marambio - .\etnalment,· la 

]1I'na ('S mH~·Ol'. honora bl(' coleg-a. 
Po]' pst·a ley sr Ir da UJl¡l facilidad la 

]ll'rsona qLle no se inscribl'. Seg-ún la l,~,\' iH:, 

lUid, al <jnr no SE' inscribe clrntl'O de 1(1' ,,]¡1-

zos fijados, se le obliga a nll SerYlC¡l) :1" 
un año. Se~ún esta ley, cone1 pa go d,o iez 
pesos salva su situación esa persona. 

DE' esta manera, se110r PrcsidentE', <1. n ",'a 
SE' tie]1(1(' a (]1lÍtar la estrietez (1(, la lc:- ~",'

tnal dr seI'yieio militar, por lo (:ual e,t:)l],~ 

quP las c'azonE'>; qlW ha dado Su SE'ñol'í" ejf) 
tien en fnndamento. 

El señor Hidalgo. - J'\1[e pal'ece,,-,,jiol' 
Pl'esidentp, CJUE' estrt bien imponer una l,,"nil. 
euan(lo deliberadamente se comete un cldi
to, pero f'n el caso presente se va a ca~ti

goal' a una sf'l'ie de personas, injustanwl1r,'. 
Si ~e ye la injusticia de imponer esk "as-
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tigo, no es razón de que la pena actual, sea 
menor que la anterior, para imponerla. Lo 
natural seria salvar la dificultad evitando 
toda pena a los que faltan por causas jus
tificadas. 

Estos atrasos debieran tener penas pro
porcionadas a las faltas y por eso desearía 
que en vez de esta pena de 10 a 200 pesos, 
se estableciera un recargo en el servicio has
ta por 30 días para estas personas. 

El señor Urzúa (Presidente). - Debo 
advertir a Su Señoría que el artículo lOS, 
está aprobado. 

El señor Secretario. - En el Boletín de 
la sesión pasada aparece aprobado. 

El señor Marambio. - Cuando se acordó 
enviar el proyecto a Comisión ya se había 
aprobado este artículo. 

El señor Secretario. - Con el voto en con
tra del honorable señor Hidalgo. 

El señor Dartnell.- Deseo decir dos pa
labras relacionadas con las que acaba de 
pronunciar el honorable señor Hidalgo. 

Esta ley, señor Pre~idente, no es una ma
teria nueva, sino que fué dictada en el año 
1900, de manera que tiene más de treinta 
años de antigüedad. Es evidente que ado
le(~ía de errores y deficiencias y, a medi
da que ,el tiempo transcurrió se han ido co
rri;ricnc1o. 

Estas modificaciones, seiíor Pre,sidente, 
se refirren a un decreto con fuerZJa de 
ley, di cülicl o en uso de facultades con
cedidas por nJla ley y (1118 el Ejecutivo res
petuoso dd Porler Legislativo, no ha qneri
do poner en Vl'iictica, aplicando las penas 
que 61 señala a los infractores a la ley, ya 
sea 110 inscribiéndose en los registros mili
tares ° uo coneurriendo al llamado a cuar
tel, mientras tales penas no sean a utoriza
das por el Congreso. 

En cuanto a la a'firmación del honorable 
señor Hidalgo de qlle no todos los indivi
duos saben la fec,ha en que deben inscribir
se, lamento estar en desacuerdo con Su Se
ñoría, porque esta ley viene de 3'0 años 
atrás y tan cOJ1oeida es en todo el país, que 
yo he tenido ocasión de recibir conscriptos 
de Argentina, del Cabo de Hornos y de los 
rincones más apartados de la cordillera. 
~quellos que no se inseriben es porque no 
quieren hacerlo. Y si en estas condiciones 
no se establece una pena para los infrac
tores a la ley, a la ley más grande que tie-

nen todo~ los países, ésta será materia de 
una ver§adera burla. 

Por eso, como muy bien lo ha dicho el ho
norable señor Marambio, lo menos que se 
puede pedir es establecer estas penas. 

E,l Gobierno, por 10 demás, no quiere ha
cerse odioso con esta contribución de san
gre que exige a los ciudadanos j desea ser 
magnánimo, pero a la vez es necesario que 
la ley se cumpla. 

Repito, no acepto el argumento del ho
norable s'eñor Hidalgo de que no se cono
cen las disP2.siciones de 1/1 ley, porqU€ me 
consta que saben su obligación hombres, mu
jeres y niños a lo largo de todo el país. 

El señor Hidalgo.- En realidad, no es 
argumento sostener que porque la ley hace 
30 años que se dictó sea conocida de todo 
el mundo. 

El señor Dartnel1.- Posiblemente para 
Su Señoría. 

El señor Hidalgo.- Porque, según eso, yo 
podría de'cirJe a Su ;SeñoTíaque elstá ohIí
g;1'l10 a conOl'p1' toda la legisl.adón de eSlte 
}luí". Y, cOllc"etándome a nn caso, puedo de
(·jr a .Sn SC'fíoría que si se le sometiera a un 
exam<:>ll ele Código Civil, de este Código que 
;'e dictó 'haee 80a:uo's, se velda en amarilos 
aprietos para hacernos una exposición de 
las materias que éste contiene. Y es natu
ral que así s{'¡(, porque Su Señoría ha dedi
cado su vida a otras actividades. 

Así, pues, señor Presidente, esto que le 
ocurre a Ull a persona ilustrada, le ocurre 
en forma mudlO más efectiva a un pobre 
campesino, alejado de todo centro d{) pobla
ción. ¿Cómo, entonces, se puede obligar a 
esta gente a que conozca la ley y las obli
gaciones que ella le impone? 

Por eso digo qUE'- €l argumento de que 
porque la leyes vieja debe ser conocida, 
no tiene ningún valor, por<que no puede obli
gar a los que está,n incapacitados para co
nocerla. 

Por lo demás, si como lo afirma la Mesa, 
este artícu10 ha sido aprobado, estamos dis
cutipndo dc más. 

y una última palabra, señor Presidente. 
El honorable Senador nos acaba de mani
festar que las disposiciones que discutimos 
están contenidlHs en una ley j tal v,ez ha que
rido decir .Su Señoría, en un decreto-ley. 
La distinción no hace al caso; pero el he
cho es que las modificación a ese decreto 

Sen.- Extraord. 75 
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están sobre nuestra Mesa para que se dis
cutan, se aprueben o se rechacen, como el 
Senado lo juzgue conveniente, porque una 
ley se modifica por otra. Esto puede no 
saberlo un conscripto, pero un Senador es
tá obligado a no ignorarlo. 

En consecuencia, estamos aquí estudian
do un proyecto para hacerle las modifica
ciones que creamos conveniente, a fin de 
que la ley salga lo mejor posible. 

El señor Dartnell. - N o me he dado a 
entender, señor Presidente. 

Lo que he dicho, y lo repito por cuarta 
vez, es que -en Enero de 1930 el Congreso 
aprobó una ley en la cual se autorizaba al 
Ejecutivo para usar de determinadas facul
tades. 

En ~so de esas facultades, el Ejecutivo 
dictó un decreto con fuerza de ley sobre re
clutamiento, al cual se refiere la Comisión 
de Ejército y Marina en el informe que ha 
emitido con respecto a este proyecto. 

De este decreto con fuerza de ley, lo dis
puesto en el Libro IV quedó subordinado· a 
su ratificación por ley especial, tal como lo 
expresa el artículo 139. 

No ·es más lo que yo he dicho. Ahora se 
trata sencillamente de dar una formalidad 
mayor a esta disposición del decreto-ley. 

Pero, debo considerar las observaciones 
del señor Hidalgo. Es verdad que yo no 
puedo conocer el Código Civil, como muchas 
otras cosas que ignoro; pero no me va a 
convencer el honorable Senador de que 
nuestros conciudadanos no conocen sus obli
gaciones, en cuanto a la conscripción mili
tar, puesto que tanto en la prensa, en carte
les, y en todas partes se anuncian sus obli
gaciones con anticipación. 

El señor Urzúa (Presidente). - Hl ar
tículo- 108, según revisión que el señor Se
cretario ha he0ho de las actas, ya ha sido 
aprobado. 

De modo que ofrezco la palabra sobre el 
artículo 109. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. Si no se pide vo

tación, 10 daré por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Hidalgo.- Con mi voto en eon·· 

tra, señor Presidente, porque considero ab
t'lurdo este ~.rtículo. 

El sellor Urzúa (Presidente). - Aproba
do el artículo 109, con el yoto en contra del 
señor Hidalgo. 

En discusión el artículo 110. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrel:co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación .r si no se pide, daré por 

aprobado el artículo 110. 
El sellor Hidalgo. - Con mi voto en con

tra, sCllor Presidente. 
El señor Urzúa (Pre.sidente). - Apro

bado con el voto en contra del honorable 
señor Hidalgo. 

El señor Hidalgo- Como los Senadores 
no hemos tenido tiempo de leer este pro-yec
to, me permito pedir que se dé lectura a 
cada uno de los artículos. 

El señor Urzúa (Presidente). - Así se 
hará. En discusión el artículo 111. 

El s-eñor 8ecretario.-" Artículo 111. Los 
ciudadanos que no se reinscribieren en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 20, 
serán castigados con multa proporcionada a 
sus haberes. que no baje de diez ni suba de 
quiniento·s pesos". 

El señor Urzúa (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

El señor Dartnell.- Con respecto a este 
artículo debo decir para mayor claridad que 
el artículo 2D del decreto-ley dispone que 
el Presidente de la República podrá orde
nar la reinscripción de la totalidad o par
te de los ciudadanos de 20 a 45 años de 
edad. 

EIl ,señor Urzúa -(PiesideJnte).- IOfre'z-co 
aa palabra. 

Ofre1zco 'la ;flalabra. 
Cerrado e:l :debatJe. 
En yotaición y Isi no se pi:de, :daré por 

a:probado· el a'I'tliculo :con el voto 'en contra 
del s-eñor .Hidalgo. 

Aprobado. 
El -señor Secr.etario.- En discusión -el ar

tículo 112. 
"Artículo 112. Los ciudadanos que no 

cumplan con las presentaciones a que 
obliga {)sta ley o que no concurran a las 
citaciones que se les hagan para los dec
'('os de su cla,sificación y examen médico, 
() no 10 hicieran oportunamente, sufrirán 
la pena de uno a veinte dí'as de prü:ión, 
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conmutables en multa de uno a cinco pesos 
por cada día de prisión. 

..:\1 afectado que no compareciere a c.ada 
notificación, después de 1'a primera,se le 
comüderará reincidente y se le aumentará 
la pena corporal en un grado y la multa a 
raz{¡n de cinco pesos .por cada día de au
mento de Ira pena. 

En ningúll caso Japcna corporal subiri 
,de ~,.es.e,nta cLías ni la ¡mutUa 'pasará de tre,8-
cientos pesos". 

El señor Hirda,lgo.- El inciso primero de 
('<stc artícullo Sie refierre a 10.5 'cmda.darlO!s ,el", 
19 atlos. Hago la prcglwta porque' c¡l concep'
to " ,ciudadano "ps muy amplio. Y :como e:l 
honorable señor Dartnell acaba de decir 
que el Presidente de la República está au
torizado para llamar -en cualquier momen
to a la conscripción a los ciudadrano.s de 
20 a 45 años, quisiera saber el alcance que 
tiene estra disposición. 

mI señor ·Dartnell.- Los artí·cu:IO's 35 y 45 
del Decreto-T"cy obligan ia 10.8 ciudadanols 
a pre.sentarse a. recono~cer ,cuartel .cuando 
a;sí 'se ordene 'por d'eereto de ·convocatoria, 
como tam bién pm'a efectuar períodos de ins
trucciónen las unidades del Ejército. 

:Máis acle·lante se .dice que; !el Gobierno tie
ne facu;ltladelS Ipal~a llamara lOS ·ciudadanos 
q'ue no hubieren sido sor'teados. Así, por 
ejemplo, si el conting.ent-e de la Nación es 
de 40,000 hombres y sólo se necesitan 
20,000, elige a aquellos que no fue.sen sor
teados y los que no concurriesen sufren 
penas que señala el artículo 112. 

De manera que esta disposición faculta 
'al Presidente' de ~a R'epúb'lica para lla;mar 
a cuartel a :1018 cilldadanos 'hayan o no he
cho su ,servicio militar. 
~l señor Urzúa (Presidente). - Habien

do llegado el término de la hora, se sus
pend{) la s.esión. 

-Se suspe~ió la sesión. 

SEGUNDA JIORA 

REFORMA DEL DECRTO-LEY SOBRE 
RECLUTAMIENTO 

I 
El se.ñor Urzúa (Presidente).- Continúa 

'la selsión. 
Continúa ,'la cliscu.siónclel artícu10 112 del 

rproy.e-cto sobre. r~eforma del d'ecreto-ley d~, 
'recl Lit amien to militar. 

E:lseñor Núñ,ez Morgado.- Hay una eX
'l)rt!sión en este artículo que seguramente 
~e 113 d'csllizado ta'l y·ez por lerror, j ,creo que' 
~onnndría .salvarlo o 'bien 'dejar claramen
te establecido cual es su alcance verdadero. 
~.J:le refiero a 'las palabras" pena corporal". 

Lo • .., inc:isos I&egundo y .terc'ero dicen: "A'l 
afectado que no compareciere a cada notifi-' 
cación, despuélS de .la primera, se ,loe .consi
del'lará r.eincidente y se' le aumentará la. 
pena Icol"poral ·en un ,grado y :la multa ·a ra
zón de óncopeso,s por c·ada dia ¡de aumen
.to de [la pe'na". 

Yo creo que debe haber en esto un error, 
porque la pena corporal fué eliminada de 
nuestra l:egi",laeión hace ¡mucho ti'empo. 

A'demás la frase. del in·ciso! tercero que 
dicte ql~e "enningúnclVso la .pena ,corpora1 
.subirá de Isesenta dias ni la: mu'lta pasará 
de tresci'entos ·peso·s", par:ece ~ndicarrque aa. 
/Cxpresión "'pena ,corporal" se refiere a pri
sión. 

ElseÍÍor [Urzúa (PI'Ie.sidente).- Ell pro
yectO' original habla también de" pena cor, 
porall ", señor S'enador. 

El señ'or DartD¡ell,- En la' Comisión de 
Guerra se ohs'ervó ,lo mismo qu-e ha expre
sad o el hon ora ble sleñor N úñ.ez Morgado. Yo 
hic.e, 'prels'ent'e que en esto hahía un ·error; 
pe~o como 08'1 proy-ect'oe.staba ya impreflo, 
no 'era fácil lenmendar'lo. Por lo demás, c()
IDO ¡lo' ha .dicho el honorab'le señor Núñez 
:Morga.clo, la pena ·corporalno existe ,en 
;nuestra l-egi¡,sila.ción. 

¿Qué ¡se entiende por pena corporal? La 
,que se alllica sobre el cuerpO' del individuo,' 
pena que 'existía antes 'en nue·stra legisla
¡ción y que 'no existe <ah'ora, la die iazotes. I 

E'lseñdr H~d~lgo.- Doctore,s tiene lal 
:Ig1e",ia, y ellos dirán loqu.e aebe hac'erse 
en oeste caso. , 

El.señor Maraan.bio.- Se usa ila expreSión' 
"pena corporal" en contraposición a la de 
"penapeculliaria", 'que 'es la que se' lapli
Ica ISO bre el 113 boer del infractor. P.enas c01'
:porales son la de prisión, delstierro, relega
:ción, iextrañami-e'nto. 'et·c. 

Yo creo \que 0(ln Ía aclaración 'que se ha' 
hecho, no ha brá lugar a duda alguna. 

El 'señor Núñez Morgapo.-En una 1ey't 
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es sensible que figuren términos ambiguos, 
cuya aplicación pue'de dar lu~ar a difi
cultades. 

El señor Urz'Ú¡a (Presidente) .--'La r,edac
ción misma :del artículo está indicando ;que. 
6'e trata d-e la pena a que se refiere el hono
rable lSeñor Marambio, y no de la :})enal de 
azotes ,porejemp'lo. 

El ,señor md.algo.- ¡, N o serí'a' posible, 
modifiear'la redac'ción de este artículo y doe-, 
cir "pena de pri;sión" len Ilugar de "pena 
corpol\al" 1 

El se[lo'r Marambio. 'T1oda IdUlda des-
aparece dejan,do ootabl-e.cido el !alcance 'que 
el Senado da a la palabra" corpo'ral". , 

E,l señor Urzúa (Presidente) .-Quedará 
estab'le~ido en el ada -el lalcance queda e~ 
Senado a 'las palabras "pena corp'oral" que, 
figuran len ,este artícufo. ' 

Ofrezco laopalabra. 
Ofrezco la< palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no Ise pi1d:e. vota'ción, daré por a'proba-

dIo el artículo 112. , 
El señor H~da¡lgo.- Con mi voto en 'con

tra, se'ñor Presidente. 
El señor Urzúa (Presidente).-Aprobado 

con el yoto en CO'll'tra dell honorabl~ señor 
Hidalgo. 

El ,señor &cretario. - "Artículo 113. 
'Los ciudadanos incl'uídos -en la convocato
ria que no se presentaren a reconocer 
cuartel se considerarán remisos y sufri
rán las penas establecidas para los infrac,· 
tores en el artículo 110". 

El sellor Urzúa (Presidente) .-En discu-
sión, 

Ofrlezco la p'ala bra. 
Ofrezco la, palabra. 
Cerrado ~lldebate. 
Si no sc pide yotación se darú por apro

bado el artícullo, con el voto oC:l contra del 
110norable sellar Hida.lgo. 

Aprobado. 
}<jI señor Secretario.- "Artículo 114. ~o 

ohstante lo' dispuesto '811 el artículo .'mte", 
rio1', los irem1;.'>os que S{~ pre'sentaren a r.e
conocer cuartel 'después del día fijado por 
la convocatoria y antes d'C'l so'rt-eo, sufrirán' 
la pena de un ¡día fl'e arriesto militar por ca
da día de atraso, conmutable en un peso de 
,multa'por ,cada dra dCl arresto. 

Los rC'misos que ,se presen't'arel1 después 

,d~ sorbeo y durante :e1 pe'ríodo de intStruc-, 
Ición de~ contingente ¡de BU clas€!\, deberán 
¡hacer su servicio, por u'n tiempo igual a1 
'fijado en la c:onvocatoria ¡para dic:ho i¡:lon
tingente,;más un recargo de una seman/a' por, 
,caida 'lll'es :d'e atr:a6o". ' 

El señor Urzúa (Pl'esidemte). - En dis~ 
cusión el artículo. 

El sellor cHi,dalgo. - Creo que laexpre-: 
si6n "arresto militar" que 'aparece' en este 
artículo, podría sub;sti'tu1r la de "penla' 
corrporal "que¡ se emple,a en el articull'o 112. 
Pro:pondrí'a que ¡se 're,a'bri'era eiJ debate' sobre: 
e'se artículo para este 'efecto. , 

E'l señor Urzúa (Presiídente). - Oportu
namente soli:citaré el acuerdo del ,sen'ado 
con 'el objertod:e tomar en lConsideración Ila) 
in;dicación ,de .su S-eñoria. 

¿ Algún señ'or 'SemadÜ'r desea usar de la' 
palabra sobre el artículo 1141 

Ofrez.co la pal'a bra. 
Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el de,hate. 

I 
Si no se pide vo'tación 10 daré por apro~ 

baldo con 'el \'oto -enCOTItra del honorable 
señor Hidalgo. 

~~probado. 

'Solieito el acnerdo llnamme diel Honora
ble. Sel1'ado para rrabrir el ;elClba.te ~obre el 
artículo 112, C011 el ,sólo objeto el'e reempQa
zar en r1 las palabras" pena corporal" !por 
las de "arrel'to militar", 'como lo ha pro-' 
1H1e8to el honora bJe slcllor Hidalgo. 

El seuoI' lVIarambio. - El arresto no es 
pella, lega1l11Pllte habnando. 

Parlo (JeElús, ere o que 10 qne ya se ha ¡di
cho el este r,especto e.'i suficiente para es
clarecer bien el alcance del artículo 112. 

}Jl señor Gutiérrez. -¿ Y por qué no' au
torizamos a la Mesa p'ara q1Ae redacte el ar-, 
ticulo en ]a forma que sea ,más convenien-' 
te? 

El señor UrztÍ,a (Preside.nte). - ;\0 hay 
acuerdo 'para reabrir cd debate, hocnorable 
Senacl'or. 

El señor Vi1larroel. - Yo iha a propo
ner que se reemplazaran las pa'labras "pe
lla ',cor'por.<11" por la palabra "priSlión" en 
el artículo ]J 2. 

El :,;ellO!" Marambio. - Yo no quisiera opo
ndme a lo que pide el honorable s'ellor Hi
c1a']g'o, pero oí Su Señoría propusiera una 
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fórmula más acerptablG, yo no hada cues
tión. 

y en cuanto a la indi'ca,ción. de~ honora
ble s,eüor Vilhrro,E'1 para ,d,?cir: "senta días 
de pri.~ión", no me parece aee'Ptable tampo
co, pnrque en l'f'"alidwd no se trata de pena 
de prisión. 

E,l señor Villarroel. - En el ,ca'soque nos 
ocupa, la pena no puede exceder de sesenta 
días y eon entera propiedad se puede, ha
blar de pris'ión. 

El señor Urzúa (Presidente). - N o hay 
aeuel'do para reabi-ir ,el de,bate ,sobre el a,r
tíeulo 112. 

El SP!:nr Secretario.-" Artículo 115. Los 
eiudadanOiS que ,in eausa justificada dejar,¡m 
de asistir a la!sSte!si·:ones o rperÍOIdOls de iDiS'

trueción a que se refieren lOis 'art~cu~o;s 41, 
43, 63 y 67 sufrirán la pma de un día de 
arresto militar por cada diadJe inasistencia, 
cC>nmutab[e en multa, a razón de ci(l)jeo pe· 
sos por cada día de arresto". 

El 'Sefíor Urzúa (Pl'e~ádente). - En disc 

{~l]isión E-l a rtÍcu!lo. 
El señor Dartnell. - Lasl dLspOisieio[lJe!& 

citadas ·en este aríÍeul0 Sie refiereN a 10ls pe
ríodos de instrucción de 1018 ciudadano:s de 
21 a 25 años de edad, resiCrvi'Sitas ,con o ,sin 
inst.rucción militar, oficiale,s y suboficiales 
de rf~erva. 

El señor Hidalgo. - A mi juieio, debe 
rebajarse la multa de que hwb!la e~e ar
iíeulo a razón de un peso por ca,da día de 
arrE"sto. 

Hay que tomar en COIlisideración que e<;:ta 
muIta se vaa 'aiplil0ar <seguramente a un 
g-ran nÍlmf:ro d{~ eiudada'nOls 101s que difícil
mente podrá!: pagar una multa tan subida. 
A muchos le" será fácil pagar es'ta multa, 
pero los obrerol" tendrán que trabaja,r dos 
día'l por lo mcn(;~ '~)ara pagar la múlta co
rre'"pondiente a cada día dea,r'l'lesto. 

Por esto formulo indicación para rebajar 
]a multa a un peso pmcad'a día d'e arresto. 

El señor Urzúa (Presidpute).- En dis
cusión ]a indicación formulada por el ho
norable señor Hidalgo conjuntamente con 
('1 artículo. 

E'l señor DartneH. - La pena que aquí 
se impone els general pa'ra todos aquellos 
que no se pre.senten al llamado que ,se h~ls 

}lIlga 
Si no se impone a lÜ's infralctol'CS de 8Ist:1. 

disposieíón pena a!lguna) qlliere decir qlF 

si mañana el Gobierno, por motivo~ que no 
es dell calso determinar, resuel ve Hamar al 
servicio a un contingente e.uale'Slqui1era, mu
cho'l rOll'f'r;" o tenientl'g de 
reserva no concurrirán a 1101s: cua'rteles po'r
que sa1bran 'que no yan a t":uer castigo algu
no por,>u desohed~encia, y en tal ca!So se
ría prefenhle no d~ctar 'esta ley, dejando 
,'ntregac1o, simplemente, a la voJuntad (le 
los ciudalc1ano·s ell eumplimiento de su:; de
beres <:ívÍlc01S. 

El ~eñor Marambio. - Por lo demás, el 
<Irresto será de un s'olodía por cada día 
de ina;¡;;istencia. 

El OJE'ño1" Dartnell. - BI Go<bif'"I'no puede 
ordE'nar que el contingente del año 1911, 
por ejl'm'plo. (!nnC'll'Ta a lo,,, eua'I'teil:.>s, a fin 
!fe hacE'r un elirso eLe a rt:iIl[,erÍa , teniendo en 
-vista que el m:l'terial empleado en aquella 
&poca era de muy distinrto que el 8Jc+ua!. 
Pues bien, euatro o cinco oficiales de re
serva pueden negarse a ,concum'"Í,r a este 
servicio extraordinario, y el Go,bierno se 
vería impo'sibilitado para realiz31" ffi] p.ropó
si,to de perfeccionar los conocimientos de 
esos ciudadanos en e!l manej.o del arma res
pectiva. 

Para evÍtiarelS'to se fijan penas paT'a 10'8 
infractores de esta disposición 

El s{'ño,r Hidalgo. - Esta multa fija 
para t0dos los infr;vctores de esta disposi
ción e's absurda, 'porque tra,tándo'se de un 
oficial o de a!lgu11'a persona acomodalda. u'.
cUf'stionablemente que podrá fácilmente 
pagarla, pero no sucederá ,lo m;i.'mlo con la 
gran mayoría ele 10:3 infrai{~to'res. 

Ha dicho un honorable Senador, que ,<:e 
trata ,~íilc de un día d'e ,a:rre,Slto, por cada 
día de atraSD. EntÜ'ncels la redacción del 
artículo e'l elefectuos~ o yo no sé leer. Dice 
Ilue los ciudadano,> tales y cuales sufrirán 
la 'Pena de un día de arresto 1'01' cada día 
de atraso, pena que será eonmutable en 
lllnlt'1 a razón de 5 pesos por dh de arrES
to. 

De manera que no e'l arre'lto de un día, 
,'"mo eleda Su 8eñorI."ía, sino que puede st'l" 

a(' muefWS rlías, Jlor con'liguiellte, esta dis-
1)0~ieión impondrá a numerosisimos ciuda
danos llU ~~r;¡Vamell qne muehos de e1100 no 
podriin soportar. 

Por lo tanto mantengo mi indicación. Si 
esta p'!r:a se estableciera en forma e'licalona-
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,da) e>-'tarÍa bjrn; 1)rro tal como e'ltá es pro
h:ndame'llt,e injusta. 

Por le dem(¡s. no C1'PO que '.ma multa de 
5 pesos pül' cada (lía dr pXl'esto haya de ba,s
¡al' para que "c cumpla e,tri disposición dra
coniana. 

El ~,"iior Dartnell. -(\ De manera q n > ,e
gún' Su Señoría, esta leyes draeonialla? 

El ,,'fí ,j']' Hidalgo. - El impuesto en esta 
fcnila establecido es draconiano. 

El señor Urzúa (Presidente). - ¡,AlgÚI'. 
i:iellr.r Senadord\u:ea hacer n..,o de la ~ala
bra? 

OfrF:'z<:o la pr>.la hru. 
'.~errado el debate. 
Si no se pide votación daré por aprollarlo 

ti artículo en Ja partr que no ha sido ob
jetada, ron el voto en contra del honorable 
señ 01' IIidalgo. 

ALcor\l ado. 
En votación la indicación que ha formu· 

lado el honorable señor JLdalgo. 
-Votada e<;~a indicación, resultó apro

bada. por ocho votos contra cinco habién
dose abstenido de votar un señor Senador. 

L " .\ rtículo 116. 
1Jos ,;iudadallos de vrinte a cuannta y "in
eo años de edad) que sin mm~a jnstifi.~ada 

no concurrieren a los llamados de movili
zación sufrirán la pma de presidio menor 
,,11 su grado máximo ". 

El señor Urzúa (Presidente. En 
d;'·e:mi{m el articulo. 

()frezco la palabra. 
Ofrr'z(,o la palabra. 
Cerrado r1 dehate. 
Si no se pide yota'cÍón, daré por aprc')ado 

d artículo con el voto en contra del hono
rahle "eñor Hidalgo. 

~~c()rcado. 

El seWoJ' Secretario. - "ArticuUr 117. 
Las 11"rsouas no sometidas a oblig?cioneos 
militans por la presente ley. v q ne en el 
('aso 'H:fialado en ,,1 artículo anteri.ol', se nc
~arrn a concurrir a lo,s llamado') dl~ ll:ovilÍ
zación, sl'.frirán la pena de reclusi611 menJr 
en S',l grado mínimo a medio". 

E,l señor Urzúa (Pl'E'sidl'ute). - En dis
em·ión Pl1 artíenlo. 

El 'leñol' Hidalgo. - .:\L~ prrmito pedir ¡¡ 

Jos miembros de 19 CO)::.lÍ"iÓll informante una 
explicaf'i6n "obre ~1 alean<:o de e~t,j artícu
lo,pOl"l1lf', bl COlll')'st í rec1aClado, él pcr-

mi"irá Hamar al ,>erVtelo nasta les dudada
IH" octl)~('nari(}s. 

El ,~E:íior D'1rt.nt;'l1. ._- La J,y sobre 'i:l'Vi
eio militar obligatm'io comprellde a los in
d;virl\uh (1(~ 20 a 4;) 'años (le l~dac1"l3 ma
Y:l)';¡ 11111: ell ';;):0 :~\~ un co~:L:cto a,n?laÜO, 

ti (;( ¡)j'rEc ,da :1u['J'i~aclo pal'l' llamen' al 
serVIcio R todos eHÜ's. IJ05 ciudadanos ma· 
yores de 45 alíos no se enCll(,llh'an sujetoq 
al servicio militar. 

El :;eDOl' Hidalgo - A pesar de las ex
plil':lC'iollC's qnr' el honorable Senador .se h,l 
servido dar, quedo con .la mi"nul dllcla qu:; 
t'.~llía alltes, porque el artículo t1ice que" 1ai8 
pel1sonas no sometidas a obligaciones mili
tare,> por la prcsentl' ley, y 1111e ('n el raso 
sfí1"lado en el atículo ant~l'ior, se negaren 
a concnrril' a los llamados de moviEzación, 
cufrit'án la 1)(')\:1 ele reC!lusión menor en su 
gra el o mínimo a medio". 

De manera qnc: el ariÍculose refiere a las 
p('r:;;on,13 qlll' ten9::1n má:s c1~' 4-;) alío" .. que no 
estén sümetidas a obligaciones militares. 

El señal' Villarroel. - Así lo pntienclo yo 
también. 

El señor Dartnell.- No lo están, señor 
Senador, pero pueden ser llamadas al s€r
vicio por resolución gubernativa. 

El señor Villarroel.- Si pueden ser lla
madas, quiere decir que están sometidas a 
esa s obligaciones. 

El señor Marambio.- Pu€den ser llama
das, no en virtud de esta ley, sino de otras 
o bien por resolución del Gobierno. Así, 
por ejemplo, si mañana se llama al contin
gente de 50 años de edad,que no está com
prendido en esta ley, Sp encontrará obli
gado a con currir a los cuarteles. 

El señor Hidalgo.- Entonces debería re
dactarse aste artículo con más concordan
cia y lógica, diciendo que en cualquier mo
mento se podrá llamar a las armas a todos 
los chilenos, aun cuando no estén compren
didos en esta ley. 

El señor Yrarrázaval.- ~ o he estudiado 
mucho el proyecto, pero veo que el artícu
lo 117 dice que "las personas no sometidas 
a obligaciones militares por la presente ley, 
y que €n el ca&o señalado en el artículo an
terior, se negaren a concurrir a los llama
dos de moyilización, sufrirán la pena de re
clusión menor en su grado mínimo a me
dio". Y en el artículo 116 se dice que: "los 
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1" ciudadanos de veinte a cuarenta y cinco El señor Marambio.- Ya €stá aprobado, 
años de edad, que sin causa justificada no honorable S'enador. 
concurrieren a los llamados <1e moviliza- El señal' Hidalgo.- Aunque sea una 
ción, sufrirán la pena de presidio menor en enormidad lo que hemos aprobado, parece 
su grado máximo". que no podemos volver atrás para recon-

De modo, pues, que no creo que el ar- siderarlo. 
tÍculo 117 amplíe la obligación militar has- El señor Dartnell.- Si el honorable Se
ta más allá de los 15 años de edad. Por tan- nadar cr€e que lo aprobado constituye una 
to, la alarma del honorable señor Hidalgo enormidad, dénos mayores luces Su Seño
no encuentro que sea justificada. ría; proponga 10 que crea que es mejor y 

El seíior VillarroeI.- JJo está, con la pro- es probable que lo aprobemos. 
pia interpretación que le da Su Señoría. El señor Hidalgo.- Si de mí dependie-

El señol' Hidalgo.- El artículo 116 de- rc:, honorable Senador, haría indicación pa
termina quiénes tienen obligaciones milita- ra que una part€ del presupuesto interno 
res; y el artíC:1l1 o 117~. re,firiéndose a las per- del Senado se destinara a dar luces sobre 
sanas no sometidas a obliga cion€s milita- esta materia, ppro 1 a verdad es que se tra
res por la presente ley, dice que los que se ta de algo que no se vende en ninguna par
JW¡.!.'arell a concurrir a los llamados de mo- te ni se rmede improvisar. 
vilización, sufrid n la pena que fl indica. Por lo demás, el debate habido está de-

En consecuencia, la inte;rpretación ,que mostrando que esto se presta a dudas, pues
da €l honorable señor Yrarrázaval a este to que abogados tan preparados como los 
artículo, 110 correspondr en realidad al es- honorables señores Yrarrázaval y lVIaram
píritu de esta ley, s0gún las palabras del bio, y el honorable seíior Villarroel, que se 
honorable señor )la1'ambio, quien la ha es- ha abstenido de votar, tienen opiniones dis
tudiado a fin dc informarla. Quiere decir, tintas y Il o se ~a be a qué ciudadanos se re
('n tonces, que se puede llamar al servicio a fiere el artículo. 
los que tengan sesenta, setenta u ochenta El artículo 116 se refiere a los ciudad a-
años de edad. nos de 20 a 45 años y €l que está en deba-

El señor Marambio.- Esos ciudadano;s te a las personas no sometidas a obligacio
no estarán comprendidos en las disposicio- nes militares que, a pesar de aquella cir
nes de esta ley. cunstancia, pueden sufrir la pena de pre-

El señor Hidalgo·- Por consiguiente, se- sülio menor si no concurren a los llamados 
ría m[1'S lógico, a mi juicio, en vez de fijar de mo,vilización, lo que me parece absurdo. 
los 45 años como la edad máxima para es- El señor Secretario·- "Artículo 118.E,1 
tal' sujeto al servicio militar, decir, lisa y ciudadano inscrito en conformidad a la 
I1anamente, quP desde los veinte años has- presente ley que sin causa justificada no 
ta el día de su fallecimiento, todo ciudada- guardare su libreta de enrolamiento y, re
no chileno pu€de ser llamado a las armas. querido, se n€'gare a renovarla, incurrirá en 

El señor Urzúa (Presidente).- ¿Algún una multa de cinco a cincuenta pesos". 
señor Senador desea usar de la palabra ~ E1 señor Urzúa (Presidente).- En dis-

Ofrezco la palabra. cusión el artículo. 
,Cerrado el debate. El señor Hidalgo.- Desearía que alguno 
.8i no se pide votación, daré por apro- de los miembros de la Comisión informante 

bado el artículo con el voto en contra del se sirviera decirm€ quién regulará el mon
honorabl€ señor Hidalgo. to de la multa, a que el artículo se refie

El señor Villarroel.- Y con mi absten- re, a fin de que los infractores no queden 
ción, spñor Pl'esidente, porque en realidad entregados al capricho del que la tenga que 
no se sabe a qni(~nes se refiere el artículo. aplicar. 

El señor Urzúa (Preside.llt€).- Queda El señor Dartnell.- Todos los inscritos 
aprobado el artículo con el voto en contra en los registros militares deben estar pro
del honorable señor Hidalgo y la absten- vistos de una libreta ele enrolamiento· Aho
eión del honorable señor Villarroel. r:l bien, si dos a,ños o más después se 1'es pi-

El señor Azócar.- ::\Iejor seria que se ;1(· pQ:l~ ¡l1'!Yuna autoridad su libretas y no la 
votara el artículo. tienrn y se niegan a renovarla, qui2re de-
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cir que iUlcurri,rán en la multa ,que lija es
te artículo. 

EJ señor Marambio.- Y agrega el ar
tículo que siendo requerido, se negare a re
novarla. 

E,l señor Villarroel.- Efectivamente, la 
pena se aplicará al que se niegue a renovar 
su libreta de enrolamiento. 

EJ señor Hidalgo.- E,stoy cierto, señor 
Presidente, de que todo el mundo va a su
frir la multa de que habla este artículo. 

El señor Marambio.- Si una persona que 
ha perdido su libreta es requerida para que 
la renueve y se niega a hacerlo, entonces 
incurrirá en esta multa, no antes, ni tam
poco por el hecho de no presentarla cuando 
¡:>e le pida por primera vez. 

Eil señor Hidalgo.- La propia libreta del 
,seguro obligatorio, señor Presidente- ma
teria sobre la cual hablaré en otra oportu
;nidad- se presta actualmente para que se 
cometan innumerables abusos. Esta libre
ta, que es la que más cuidan los obreros, se 
les extravía con frecuencia en sus viajes de 
,un punto a otro. En este caso, señor Presi
dente, no sé quién será el que fije la cuan
.tÍa de la multa en cinco, veinte o cincuen
,ta pesos y, si se tiene en cuenta que la ten
dencia fatal de los funcionarios públicos es 
la de sancionar las infracciones con el má
ximum de la pena, tendremos que la multa 
pe cincuenta pesos será la más corriente. 

'En virtud de esta's consideraciones, señor 
Presidente, formulo indicación para que la 
multa sea de 2 a 215 pesos, solamente. 

El señor Urzúa (Presidente).- En dis
cusión la indicación del honorable señor 
Hidalgo. 

'El señor Dartnell.- En la práctica, se
ñor Presidente, lo 'que sucederá es que a 
todo ciudadano a quien se le pida que mues
tre su libreta de enrolamient0 y no la ten
ga, se le indicará que la renueve; y si se 
resiste a hacerlo, entonces se le aplicará la 
;multa que fija este artículo. 

El señor Urzúa (Presidente).- ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra ~ 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado dcl debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la parte que ha sido ob
jetaaa. 

Queda así acordado. 

,Se va a votar la indicación del hono,rable 
señor Hidalgo. 

-Durante la votación: 
El señor Villarroel.- La multa se apli

cará únicamente a aquellos que se nieguen 
a renovar su libreta. Voto que no. 

El señor Yrarrázaval.- Voto que sÍ, se
ñor Presidente, aunque creo que se está vo
tando en vano, porque entiendo que no hay 
número en la Sala. 

El señor Secretario.- l\{lmero hay, señor 
Senador, pero el honorable señor Azócar se 
ha absteniQ.o de votar y. en tal caso no hay 
quórum para la votación. 

El señor Urzúa (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría que se sirva emitir su voto, a 
fin de que pueda haber votación. 

El señor Azócar.- Voto que sÍ, señor 
Presidente. 

-Recogida la votación, se obtuvieron sie
te votos por la afirmativa y cuatro por la 
negativa. 

El señor Urzúa (Presidente) '- Aproba
da la indicación del honorable señor Hi. 
dalgo. 

El señor Secretario.-"ArtÍcul0 119. Lo's 
ciudadanos que cambiaren de domicilio sin 
previo aviso a su respectivo cantón, en los 
casos en que la presente ley y su reglamen
to les impongan tales obligaciones, serán 
castigados con las siguientes penas: 

a) Uno a seis días de prisión, para los 
ciudadanos pertenecientes a la Base de 
Conscripción; 

b) Uno a veinte días de pl'lSlOn, para los 
ciudadanos de la categoría disponibles del 
Ejército activo; 

c ) Uno a veinte días de prisión, para los 
reservistas; 

d) Cuarenta y uno a sesenta días de pri
sión, para los oficiales y suboficiales de re
serva. 

Las penas de prisión establecidas en es
te artículo, serán conmutables en multa, a 
razón de cinco pesos por cada día de pri
sión" . 

E'l señor Urzúa (Presidente).- En dis
cusión el artículo. 

El señor Hidalgo.- Desearía obtener una 
explicación, señor Presidente, sobre este 
artículo. Dice así: "Los ciudadanos que 
cambiaren de; domicilio sin previo aviso a 
su respectivo cantón, en los casos en que 
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la presente ley y' su reglamento les im
pon.gan tales obligaciones, serán castigados 
con las siguientes penas: .. " ¡, Cómo se en
tiende esto, señor Presidente? El artículo 
habla de las ohligaciones 'que imponga a 
los ciudadanos el Reglamento de esta ley, 
de manera que se anticipa a fijar las penas 
en que incurrirán los que la infrinjan, de 
tal modo que, aunque la justicia militar no 
impusiera pena alguna a los que infrinjan 
esta disposición, la ley se anticiparía a 
aplicársela. 

La le,y debe establecer claramente lo que 
manda, proihibe o permite, según la expre
sión del Oódigo Civil, y no consultar una 
;disposición tan amplia como esta. La jus
ticia militar puede eximir del castigo a un 
infractor y entretanto nos'Otros nos antici
,pamos 3iquí a imponérselo. Me parece que 
esto no es aceptable; la ley debe estable
cer claramente que es lo que castiga, y en 
el caso presente, debería decir expresamen
te que los ciuda,danos que cambien de do
micilio sin previo aviso a su respectivo 
,cantón, serán castigados con arreglo· a es
ta ley. 

El señor Dartnell.- Todo ciudadano de 
.19 a 45 años tiene obligaciones militares 
,que cumplir. AJhora bien, el artículo en dis
cusión establece que 10ls ciudadanos que 
cambien de domicilio deberán dar aviso a 
1m respectivo cantón, y que los que no lo 
h.icieren serán castigados con las penas 
que indica. N o sé qué se pueda objetar a 
,esta disposición, ya que no se divisa qué 
.inconveniente puedan tener los ciudada
nos para dar aviso cuando cambien de do
micilio, a fin de que la autoridad tenga 
siempre conocimiento del lugar en que se 
encuentran y pueda llamarlos en caso ne
.pesario y saber cuál es el contingente con 
,que puede contar. 

El señor Hidalgo.- Yo reconozco que 
los ciudadanos deben tener la obligación de 
dar aviso de todo cambio de domicilio al 
cantón res,pectivo. Oon lo que no estoy de 
acuerdo es con la redacción que se ha da
do a este artículo en la parte que dice: 
" . .. en los casos en que la presente ley y 
~u reglamento les impongan tales obliga
cione,s .... " 

Este artículo habla de las obligaciones 
que imponga a los ciudadanos el Regla
mento 'de esta ley, y se anticipa a fijar las 

penas en que incurnran los que la infrin
jan, de manera que aunque la justicia mi
litar no impusiera pena alguna a los que 
infrinj.an esta disposición, la le,y se anti
ciparía a aplicársela . 
. El señor Villarroel.- Voy a permitirme 
formular una indicación de simple redac
ción. 

lEn el inciso primero convendría que en 
.vez de decirse "les impongan tales obliga
ciones" se dijera "tal obligación", pues só
lo se trata de una obligación: la de avisar 
el cambio de residencia al Oficial de Re
clutamiento, 

El señor Urzúa (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo en la parte no objetada. 
Aprobado el artículo en la parte no ob

jetada. 
:Se va a votar la modificación que propo

ne el honorable señor Villarroel. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la modificación propuesta por el 'hono
rable señor Villarroel. 
, El señor Hidalgo.- Oon mi voto en con
tra, señor Presidente. 
\ El señor Urzúa (Presidente).- Queda 
aprobada la indicación del honorable señor 
Villarroel con el voto en contra del hono
rable señor Hidalgo. 

EII señor Secretario.-"Artículo 120. Los 
empleadores que se negaren a conservar 
sus puestos y su antigüedad a los ciudada
nos que hubieren sido llamados al servicio, 
sufrirán la pena de treinta a sesenta días 
de prisión, o multa equivalente al sueldo 
anual del respectivo empleado". 

HI señor Dartnell.- El artículo 6.0 dis
pone que todos los empleados y obreros que 
sean llamados a hacer su servicio JL.ilitar 
retendrán su empleo. Se creyó necesario 
incluir en esta disposición que se incluY0ra 
la antigüedad para los efectos de los ascen
sos. Por eso, en este artículo, se dice que 
el dueño de la fábrica o del taller tiene la 
obligaciÓn de retener para el empleado u 
obrero d puesto de estos ciudadanos náeR
tras hacen su servicio militar. Esta obliga
ción se impone naturalmente al dueñú de la 
fábrica o del taller. 
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El sellor Urzúa (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
,si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
El sellor Hidalgo.- Con mi voto en con

tra, señor Presidente. 
El señor Urzúa (Presidente).- Queda 

aprobado el artículo con el voto en c~ntra 
del honorable señor Hidalgo. 

El sellor Secretario.-El artículo 121. Nin
guna autoridad pública o municipal podrá 
conc€der por primera vez patentes o per
misos para ejercer cualquiera profesión l; 

oficio a ciudadanos de 21 a 45 años, sin 
previa comprobación de estar inscrito en 
los registro mili tares. 

Esta comprobación podrá hacerse por 
medio de la libreta de enrolamiento, carnet 
d€ identidad o certificado de la autoridad 
militar respectiva". 

El señor Urzúa (Presidente).- OfreEco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,si no se pide votación, daré por a proba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-"Artículo 12:2. Los 

castigos disciplinarios superiores a ocho 
días sin servicio de conscripción, se deduci· 
rán del tiempo de convocatoria. Los afec
tados por estas medidas deberán comple
tar su tiempo después del licenciamiento de 
los de su clase, a menos que hayan obteni
do distinciones o ascensos, los cuales extin
guen los efectos de las sanciones de que 
trata este artíeulo". 

El señor Urzúa (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

OfrezlCo la palabra. 
Cerrado el debate y si no se pide vota

ción, lo daré por aprobado con el voto en 
contra d~l honorable señor Hidalgo. 

Aprobado. 
He dado por aprobados lQs anteriores ar

tículos con el voto en contra del honorable 
señor Hidalgo, porque así lo he creído en
tender de la primera manifestación de Su 
Señoría. 

En la misma forma, sin debate y por asen
asentimiento tácito, se dieron por aprobados 
los siguientes artículos: 

Artículo 123. La óLcción penal .Y la pena 
respecto de 10iS infractores, de los remisos 
.Y de los que incurran en el delito contem
plado en el artíc::lO 116, prescribirán en 
diez años y en einco años en los d€más ca
sos. 

Los infractores, los remisos y los res
ponsables de los delitos señalados en el ar
tÍe: ulo 116 c1l~ esta ley, serán considerados 
delincuentes illfraganti, para los efectos de 
su detención por la correspondiente autori
dad de reclutamiento y para el solo fin de 
obligarlos a cumplir sus deberes militares. 

Artículo 124. Las penas establecidas €n 
la presente ley, serán cumplidas en los cuar
teles militares, salvo las determinadas en 
los artículss 116 y 117. 

Artículo 125. Los llamados y citaciones 
a sesionrs o períodos de instrucción de que 
tratan los artír'l1los 34, 3.), 41, 43, 63 y 67, 
se harán por medio de avisos publicados 
por dos veces, en un periódico de la locali
dad, por ca rteles q ne se fijarán en cinco 
de los parajes más freeuelltados de cada 
subdelegación y en las demás formas que 
indique el reglamento. 

TITULO II 

Del procedimiento 

Artículo 1216· De las caus.as por infrac
cion€s de la presente ley, eonocerá en pri
mera i.nstancia el Juzgado Militar que co
rresponda y, en segunda, la Corte Marcial, 
cualquiera que sea la edad de los incul
pados. 

En las mismas causas servirá de Auditor 
de Guerra del Juzgado Militar de Santiago, 
el que lo sea de la Dirección de Recluta
miento. 

Artículo 127. En las causas a que se re
fiere el artículo anterior, se aplicarán las 
reglas de procedimiento señaladas en el Li
bro II del Código de Justicia Militar, en lo 
que no se oponga a las contenidas en la pre
sente ley. 

Artíenlo 12S. La denuncia a que se re
fiere p1 antículo 112 del C6digo de Justi
tia "\Iilitar, deberá hacerHc ante el oficial 
de rec1ntamiento del cantón en que resida 
21 denunciante. 
Par:) lo, dedos de este artí,eulo, se abri-
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rá rn caua cantón dl' reclutamÍento un re
gistll'o especial que tendrá el ea rá,c:ter de 
relS2rp;1iclo y drJ enal sólo podrán tomar co
noe imiento las Hutorida,dcs. 

Artículo 129. Estn elennneia de'he<rú ser 
puesta en conoeimiento del jUl'7, militar que 
corresponda dentro ele los tre<.; días siguien
tes a aquél en que el ofi'cj¡¡1 de recluta
miento la hubiere recihido, a fin de que se 
dé cumplimiel1'to a lo clis'puC'slto en el ar
tículo 109 del Código (1C ,Jl1shl"i,fl }Iilitar. 

Artículo 130. En lo" casos ('11 que el juez 
milité::r tome ('ollocimiento dc haberse co
metido una infra,c("ión a esta 1 ey. por c)lÍra 
vía que no sea la del oficial dc' reclutamien
to, decretará 'en todo caso In fOJ'ma,ción de 
un sumario, dr aC11e1'(lo eon lo prescrito en 
el Oócligo de Justicia 1'1'lilitc:J', deherá ofi
eiar nI oficial de re!:'lntamiellto l'cspcctiyo. 
a fin de qUE' se cumpla ('on la formalidad 
inclic~ada en el ine·iso 2.0 del ~ll'1:ículo 128 
de la pn'sente ley. 

_Artí,cuIo 131· Proecc1eá p81';' ante la 
Cor'te 1Tarcial el reeurso de ape1aleÍón con
tra 1a8 sentell'C:ias c1efinitiY<ls de prll11era 
instancia. 

Este recurso deberá deducirse con arre
glo a las di'Sposiciones contcnidas en el 
Lihro II del Gódigod e ,J us,ticia .:\Iimar. 

""htíeulo 132. Go,n tra la& sentencias de las 
Cortes M a,rciales que reeaigan en los jui
cios de que trata este Título. procederá pa
ra ante la Corte Suprema el recurso de ca
sa'ción, de alcuerdo con las re,glas estable
cidas en el Código de J nsticia Militar. 

Ar,tíiculo 1'33. Procederá ¡Igualmente el 
recurso de revisión contemplado en e'l ar
t1CU[0 153 del Código 4e ,Justicia Miüta,r. 

EQ señor Urzúa (Presidente) .-En dis
cusión el artículo 134. 

t Insiste d señor Hidalgo su que. se )e 
lea todo el artículo? 
~lseñor Hidalgo.-1Esta es la parte más 

jmlportante del proyecto. Bn realidad, esta 
ley, que llama a todo,> los ciudadanos a ser
vir en los cuarteles, exigcllna serie de ím
puC's,tos qU8 resultan exceúvamen1:e gravo
sos,como lo va a yrr el H01'lOrahlr Sena
do por la le!ctura del artículo. 

~E,l señor Secretario: 

Título final 

Artículo 134. Créase la estampilla de 
recluta'll1ien to cuyo va1lo1' y empleo será el 
que se inrlie;1 a continuaóón: 

1 !Cel'tilfic-ados de iUSlcripción en 
lo~ re2istros mili t;¡ res . . . . 

2 Solicitlltles para inscúhirse 
fuera ele plazo .. .. .. .. . .. 

3 ISolieituclrs soihre cOTI'cesion€'s 
contempladas en el arücll10 44: 

4 Hesoll1'ci6n que Ins conceda .. 
5 Solic·itnd~s de exclusión, ar

ticulo JI, letra a) . . . . . . ... 
6 He~olu("ión qne las l'once!C1a .. 
7 Cl'rtifie'a(jón que r1c1berán oib

tCll<T 105 aptos que pasen a la 
nset'TCl sin haeer el servicio .. 

8 Soli'CÍl ud I:'~ de los aptos para 
pasar a la I'2SerYil (artículo 218, 
inciso 3.0) .. ..... .. .. .. 

9 Hesohwión qne las conceda .. 
10 Solicitnues de opción a la cali

dad ele aspirantrs a oficiales de 
reserva .. '" .. ' ... " .. '1' • 

11 Título de suhteniente ele reser-
va .... ' .............. . 
Título de tmien'te ,ele re"enra . 
TílÍll10 de ca'pitán de reserva " 
mírtul<> de mayor de reserva .. 
'l'ítulo de teniente coronel y co
ronel de reserva, proveniente 
,del Ejército activo .. . ..... , .. ,' 

12 Contratos voluntarios: 
Soldaldos .. ... ..' .,. 
C"bos ............... . 
Sargentos segundos .. .. . .... 
Rrnovación de los mismos con-
tratos " ... " ..... , ..... . 

13 SoJi,citudr3 y eertificaciones 
rrspr(:tiyas del personal de eOIffi

plem:'l1to que se inuti]¡'ee para 
el 881'yicio militar: 
Cahos .................. . 
Ofici:lles (le rrserva .. .. . ... . 
SnhoficiaIes .. ' ... ... .. 

14 IJ~breta él e enrolamiento (a1'-
tínüo 19) " ......... . 

15 ,'Solic:itudes de apelac'ión con
tra resoluciones de la Dire,c!eión 

$ 2.00 

10.00 

2.CO 
15.00 

2.00 
20.00 

10.00 

10.00 
50.00 

20.00 

175.00 
15.00 
2,0.00 
30.00 

30.00 

2.00 
3.00 
5.00 

1.00 

0.50 
3.00 
1.00 

2.00 
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de Rec1utamiento (artículo 14) 
16 Solicitudes de oficiales de re

seJ"va en el caso de:I a,rHlculc 6,6 
17 \Las demás actllaciünes no ex

epr2'sada,g en este artículo .. " 

10.00 davía, y no es posibL: que, tlldemás del Sl'r
vieio militar, se esta!blezea esta cantidad de 

10.00 

2.00 

~;I señor Urzúa (Presidente) .-EfIl disicn
sión el artículo. 

El señolr Hidalgo.-FQrmU1lo' indica,ción 
para ,re'ducir el valor del est1lJmpiHaje con
tenido en este arüculo, en Ull 50 por ciento. 

El sC'ñor Urzúa (Presidente)'.-En diseu
¡;ión la indieación conjuntamen:te con el ar
ticulo· 

El selñor Marambio.-Debo ma'nii:estar "tl 
Honoraible Senado que este proyEcto viene 
finalllciaido con las entradla-s que estalblece 
la dis'Polsj~ión en deb::JM. 

Por otra parte, los señores Sellwdores pue
den ver que .stos impuesi:os son para peir
sonas que solicitan a'lgup.a gracia, como 
postergación del servióo, exíml'ción, etc., 
de modo que el gmvam~n reca>erá, no en los 
ciudadanos llamados a prestar el servicio y 
que 10 van a haeN, sino en los que lo de
sean eh:¡ldir. 

El señor Hidalgo .-jE'n realidad, ocurre 
qUe se ha dado a los es'tud~iaintes la facili
dad de poder halcerelservicio militar en 
una determinada época del año; y esta ley 
tíende a gravar a e,s()s estudiantes, que son 
los que cuentan COR menos re,cursos, gene
ralment~. 

¿A qué tiende esto? Simplemellite, a es
t01:1bar el cumplimiento de la ley. 

Hay aquí una cantidad de calsos muy su
gestivos. Por ejemplo, un ciudradano, por 
razones de distanci'a u otras, no a,rcanzó a 
inscrihirse oportunam2nte, y .para poder 
cumplir con la ley deibe pagar diei': peROS 

en estampillas, .Y en caso de no haiCeorlo ez
tú condenado a snfrir presidio o a recar
ga.rse enormement2 en el 8e1'vic1o. De ma
llera que, palos pc\rque bogas y pa'lo<s por
tIlle no bogas. 

Lo esencial en este caso es dar f"lcilida
des a los ciudadanos para que cumlplan con 
la ley. 

Se dice que este servicio e,stá financiado 
con las entrada,,> consultardas en este artícu
lo; pero tengo antc+cedel1tf.s para alirrI'ar 
que este estampillado era mucho mayor too 

gabelas. 
Bien puede sueeder que los cájculo3 he

chos iHl1Ú no (~ell los resultados qucsc es
p3ran, porque la gr'llte no pagará estas mul
t~s; es mejor, como digo, dar bciEd,ades a 
los cindadanos para que cumplan la ley, 
que poner contribueiones tan altas que na
die ~oportará. 

El señor Dartnell.- Como decía el hono
rable señor Marambio, esta.s pequeñas can
tidades ele clinero 'que se pagan se necesi
tan para la marcha del servicio militar obli
gatorio; por lo tanto, no encuentro la gra
vedad a que aludía <hace un momento el 
honorable señor Hidalgo. 

Un ciudadano se inscribe a los diecinue
ve años de edad y se le da el certificado 
eorrespondiente, firmado por los vocaltes 
de la mesa il1Seriptora. A poco andar, este 
ciudadano pierde el certificado y un buen 
día se presenta a un taller o a una fábrica 
en busca de trabajo; allí, como es natural, 
se le pregunta si está inscrito en los regis
tros militares, a lo que él contesta afirma
tivamente. P.ero al, exigírsele el certificado 
del caso, que no tiene por haberlo perdido, 
debe recurrir a las oficinas de inscripción 
par que se le dé un segundo certificado, 
al cual hay que coloca,de una estampilla 
de dos pesos. 

No veo la exacción de .que se ha hablado. 
Unconscripto pasa revista de reclutas, 

después de tres meses de servicio mil<itar, 
y manifiesta su deseo de seguir como aspi
rante a oficial. Como ha salido bien en la 
revista de reclutas, se le ,dice que presente 
una solicitud sobre el particular, y se le 
piele una pequeña contribución para inver
tirla en el mismo servicio militar. ¿Dónde 
está la gravedad '? 

El< señor Urzúa (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del honorable 

señor Hidalgo, que comprende todos los 
rubroR del artículo. En casó que fuera re
chazada se dará por aprobado el artículoo tal 
como está concebirlo en el proyecto. 

-Durante la votacj¡ón. 
El señor Azócar.- Las palabras del ho-
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norable señor Hidalgo me 'han impresiona
do; pero len atención a ;que lhe visto que los 
impuestos establecidos~ ,son muy módicos, 
voto que no. 

El señor ViJla.r',roel.- Por las razones da
das por el honorable señor Marambio, voto 
que no. 

-Practicada la votacilón l"ej;lultaron: 5 
votos por la afirmativa :y 7 poi[' la negativa. 

El señor Urzúa (Presidente).- Des'echa
da la indicación y queda, en consecuencia, 
aprobado el artículo. 

-En seguida fueron puestos sucesivamen
te en discusión, y, ,:;in debate &e dieron tá
citamente por a'pro bados10s siguientes ar
tículos: 

Artículo 135. 'Se autoriza a la Dirección 
de Reclutamiento para que ,pueda rebajar 
el valor de las estampillas a que se refieren 
los números 4, 6 Y 7 <lel artículo anterior, 
en casos calificados o siempre que haya 
manifiersta comprobación del, estado de po
breza del ciudadano que deba pagar dichos 
impuestos. 

Artículo 136. El ,pago de las multas que 
impone la presente ley se hará con estam
pillas de reclutamiento. 

Artículo 137. IJos ciudadanos que se ne
garen a cumplir la obhgación determinada 
por él número 7 del artículo 134, sufrirán 
la pena de diez días de prisión. POI' vía de 
substitución podrán pagar una multa de 
veinte peflOS. 

Artículo 2.0 Agrégase, a continuación del 
Título anterior del mismo decreto supremo 
con fuerza de ley, número 2,251, de 22 de 
Agosto de 1930, los siguientes 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Las IHescripciones estable
cidas en el artículo 123, regirán también 
para las infracciones a lrus leyes de recluta
miento anteriores a la present'e y los pla
zos se contarán desde la fecha de las res
pectivas infracciones. 

Los ciudadanos no inscritos y favoreci
dos por l'a prescripción, tendrán el plazo 
de un año para inscribirse 'en los registros 
militares a contar ldesde la fecha de la pu
blicación de esta ley. 

Artículo 2.0 En los diferentes casos que 

sea necesario probar la edad de los ciuda
danos, brustará la declaración del interesa
do si está de acuerdo con su aspecto físi
co. 

Artículo 3.0 ,Durante el año 1931, los 
gastos que demande la aplicación de la pre
sente ley, se !harán con el producto de las 
estampillas d'e reclutamiento. 

Artícul,o 4.0 No obstante lo dispuesto en 
el artículo 26 del Código de Justicia Mi
litar y mientras se nombran fiscales milita
res letrados, el Presidente de la República 
podrá designar a los oficiaJ.es de recluta
miento para que desempeñen loas funciones 
de fiscales militares en los juicios que ori
gine la aplicación de la presente ley. 

Artículo 5.0 8e autoriza al Presidente de 
la República para refundir y publicar en el 
Diario Oficial, en un solo texto, corrigiendo 
la numeración de los artículos y las refe
rencias respectivas, las disposiciones de la 
presente ley con las que queden vigentes 
deL decreto con fuerza de ley número 2,251, 
de 22 de Agosto dc 1930, ·sobre Reclutas y 
reemplazos del Ejército y ,loa Armada". 

El señor Urzúa . (Presidente).- Queda 
terminada la discusión del proyecto. 

Solicito el asentimiento del Senado para 
tramitado sin esperar: la aprobación del 
acta. 

Acordado. 
El se110r Marambio.- Permítame el se

ñor Presidcnte. 
Creo que es necesario agregar un artículo 

que establezca la fecha en que la ley en
tral'á en yig'l:neia, porque sus disposiciones 
afectarán a todos los chilenos residentes 
en el territorio de la República. 

'Convendría agregar un artículo final que 
dijera que esta ley comenzará a regir des
de su publicación en el, Diario Oficial. 

Formulo indicación en ese sentido. 
El señor Dartnell.- POI' lo demás esta 

ley está rigiendo desde el día primero de 
Enero del presente año. 

El señor Marambio.- Yo mantengo mi 
indicación, señOr Presidente. 

El señor Urzúa (Presidente).- Su Se
ñoría propone que rija esta ley desde 'Su 
publicación en el, Diario Oficial. 

En disensión la indicación del honorable 
señor }\i(arambio. 

El señor Gutiérrez.- Rogaría a la Mesa 
.~oljcjtar el acuerdo del Senado para que 
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se tramite este proyecto sm esperar la 
aprobación del acta. 

El señor Urzúa (Presidente).- Si no 
hay inconveniente por parte del Honora
Me Senado, daría por aprobada la indica
ción formulada por el ,honorable señor Ma
rambio. 

Aprobada. 
Si no Ihay inconveniente por parte del 

Honorable Senado .se acordaría tramitar es-

te proyecto sm esperar la aprobación del 
acta. 

Queda así acordado. 
En virtud del acuerdo del Honorable Se

nado, celebrado ,en la primera hora, se va 
a constituir la Sal,a en sesión secreta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta.. 
~Se lev:antó la sesión. 

Antonio Orrega Barros, 
J efe de la Redacción. 


